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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Medicina (MADRID) 28027035

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Inmunología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Inmunología por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la Salud

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jose María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jose Luis Álvarez-Sala Walther Decano de la Facultad de Medicina

Tipo Documento Número Documento

NIF 50276729V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eees_master@rect.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 4 de abril de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en
Inmunología por la Universidad Complutense de
Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 30 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027035 Facultad de Medicina (MADRID)

1.3.2. Facultad de Medicina (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Demostrar que se han adquirido conocimientos avanzados en Inmunología que van más allá de los típicamente asociados al
primer ciclo, y que se conoce la metodología científicica que conduce a la adquisión de dichos conocimientos.

CG2 - Demostrar capacidad de aplicar conocimientos teórico-prácticos y de resolución de problemas orginales adquiridos en
Inmunología a entornos nuevos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la Inmunología

CG3 - Demostrar capacidad de integrar los conocimientos adquiridos en Inmunología y de formular juicios con información
limitada que incluyan reflexiones sobre responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos

CG4 - Demostrar capacidad de comunicar con claridad sus conclusiones en Inmunología y los conocimientos que als sustentan a
públicos especializados y no especializados

CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Inmunología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de analizar con rigor artículos científicos

CT2 - Demostrar capacidad de escribir y defender informes científicos y técnicos

CT3 - Demostrar motivación para la investigación científica

CT4 - Demostrar compromiso étcico y respecto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

CT6 - Demostrar capacidad de trabajar con seguridad en el laboratorio

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar conocimientos avanzados sobre las moléculas, células y tejidos responsables de la respuesta inmunitaria

CE2 - Demostrar conocimientos avanzados sobre las técnicas y herramientas experimentales y bioinformáticas utilizadas en
Inmunología

CE3 - Demostrar conocimientos avanzados sobre la interacción entre los patógenos y los agentes de la inmunidad

CE4 - Demostrar conocimientos avanzados sobre el sistema inmunitario de animales de interés en investigación, sanidad o
industria, y sobre su utilización como modelos para el estudio de la fisiología o la patología de la inmunidad en seres humanos

CE5 - Demostrar conocimientos avanzados sobre Inmunología humana, incluendo inmunopatología (mecanismos,
diagnóstico y tratamiento de alergia, autoinmunidad, inflamación, trasplante e inmunodeficiencia), apoptosis, inmunogenética,
inmunoinformática, neuroinmunología e inmunonutrición.

CE6 - Demostrar capacidad de desarrollar una investigación original con revisión bibliográfica, publicable en revistas
especializadas, que amplíe las fronteras del conocimiento en Inmunología, incluyendo el diseño de experimentos para responder
preguntas relevantes, su ejecución mediante los instrumentos y técnicas apropiados, el análisis de los resultados obtenidos y,
basados en su evaluación crítica, la propuesta de experimentos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos
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La admisión está restringida a graduados/licenciados de ciencias de la salud y titulaciones afines al máster que garanticen los conocimientos básicos necesarios para la realización del título. Los
alumnos que soliciten la admisión al máster deberán estar en alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español (título de grado o equivalente, título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o título de Diplomado o
Ingeniero Técnico)*.
b) Estar en posesión de un título expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y que faculte en el país de expedición para acceder a
las enseñanzas de máster.
c) Los titulados de sistemas educativos ajenos al EEES podrán solicitar admisión sin necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación por parte de esta
Universidad de que estos estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficiales españoles y que facultan, en el país que expidió el
título, para acceder a estudios de postgrado. El acceso a estudios de máster por esta vía NO implicará en ningún caso la homologación del Título previo del interesado ni
su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. Para iniciar este trámite los alumnos deberán presentar la documentación correspondiente
en el Negociado de Convalidaciones (Edificio de Alumnos). Más información en www.ucm.es seleccionando en el panel izquierdo “Admisión y Matrícula” > “Másteres
Universitarios” > “Autorización de acceso”.
* Las personas interesadas en solicitar la admisión a másteres impartidos en la UCM y que aún no hayan finalizado los estudios que permiten el acceso a másteres, pero
que estén en condiciones de finalizarlos en el curso académico inmediatamente anterior al que se solicita la admisión, podrán solicitarla, debiendo hacer constar en la
preinscripción esta circunstancia. En todo caso, y con el plazo máximo del día 31 de octubre del año en el que se inician los estudios de máster, deberá acreditarse en la
Secretaría del Centro correspondiente el cumplimiento de los requisitos de acceso a los estudios de Máster. Si no se presentara la documentación exigida dentro de ese
plazo, la Secretaría del Centro procederá a la anulación definitiva de la solicitud de matrícula en el máster.
Procedimiento para la admisión
Se rellenará una única solicitud indicando los másteres que deseen cursarse. Aunque el estudiante pueda ser admitido en varios másteres, sólo podrá matricularse
simultáneamente en un máximo de dos. La solicitud de admisión se realizará por Internet en www.ucm.es seleccionando “Admisión y Matrícula” > “Másteres
Universitarios” > “Formulario de preinscripción”. Será necesario adjuntar en formato electrónico (pdf, html, jpg o excel) la siguiente documentación:
> Estudiantes de la UCM
· Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.
· Expediente académico (puede obtenerse desde UCMnet, en el panel derecho de www.ucm.es, seleccionando “Mi progreso académico”).
· Fotocopia de la documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.
> Estudiantes procedentes de otras universidades
· Fotocopia del DNI, Pasaporte o NIE.
· Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.
· Fotocopia del título según los apartados a) y b) antes mencionados, en caso de haber finalizado los estudios que dan acceso al máster. En el caso de estar en la situación
del apartado c) serán válidos alguno de los siguientes documentos:
- Fotocopia del título homologado por el MEC
- Autorización de acceso a máster emitida por la UCM (será valida aunque se haya emitido en cursos anteriores y con
arreglo a normativas anteriores al RD 1393/2007) o, en caso de estar en tramitación, fotocopia del resguardo de
haberla solicitado.
· Fotocopia de la certificación académica personal de los estudios realizados para la obtención del título que da acceso al máster, en la que consten: la duración oficial
en años académicos, el plan de estudios, las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas. En el caso de alumnos del supuesto c), deberá aportarse debidamente
legalizada y traducida, conforme a lo establecido en la normativa vigente.
· Fotocopia de la documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.

Perfil recomendado de acceso al título: Licenciado o graduado en un título relacionado con las ciencias biomédicas.

Los criterios particulares que se aplicarán para la selección de estudiantes que ingresarán en el presente Máster tendrán en cuenta, sobre una puntuación máxima de 100 puntos, los siguientes
aspectos:

Criterios de valoración Puntos hasta

Expediente académico en la titulación de acceso (1-4) x15 60

Curriculum vitae 10

Adecuación del candidato a los objetivos y contenidos del programa 10

Entrevista personal y otros méritos (cartas de referencia) 10

Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales 10

TOTAL 100

 Características de la entrevista personal: se valorará con 5 puntos sobre 100 la motivación, actitud,  aptitud y compromiso del candidato/a para la realización del Máster, además de su nivel de inglés
mediante una sencilla prueba de comprensión y expresión en dicho idioma.

Características del idioma: se valorará con 10 puntos sobre 100 el inglés, que es beneficioso para el mejor aprovechamiento del Máster ya que los artículos científicos más actualizados y avanzados
en Inmunología son en dicho idioma, y algunos conferenciantes invitados sólo hablarán en inglés. De acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas,  el nivel mínimo será B1,
que equivale al PET  y al Nivel Intermedio de la Escuela Oficial de Idiomas. La posesión del nivel requerido se comprobará mediante certificados oficiales nacionales (EOI, Escuela de Idiomas de la
UCM u otras instituciones oficiales)  o extranjeros (PET, First, Advanced) y durante la entrevista personal como se indica arriba. 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad pone a disposición de los estudiantes jornadas de bienvenida antes del comienzo del curso académico. Igualmente en las páginas Web de la Universidad
se encontrará toda la información sobre el Máster, así como de otros servicios que ofrece la UCM en materia de apoyo al estudiante ( por ejemplo, la Oficina para la
Integración de Personas con Discapacidad, etc).
Antes del comienzo de las actividades académicas se organizará una jornada de información específica para los alumnos matriculados en cada Universidad donde
la Comisión de Coordinación Académica o los coordinadores en quien delegue en cada Universidad (de Materia, Trabajo Fin de Máster, Departamento, Centro
o asignatura, explicarán la estructura, organización, responsables de cada asignatura y funcionamiento del Máster, y se atenderá a las dudas de los matriculados. Se
proporcionará a cada estudiante un Manual del Máster con toda la información necesaria para su aprovechamiento, encuestas de satisfacción y hojas de control de
asistencia que acreditarán, mediante la firma de los profesores, las actividades desarrolladas.
Corresponde a la Comisión de Coordinación Académica las funciones que siguen:
1. Velar por el cumplimiento de los objetivos del título
2. Proponer a cada Centro la planificación de horarios, módulos y materias para los estudiantes a tiempo completo o
parcial
3. Asignar cada estudiante matriculado un tutor a entre los profesores de los Departamentos implicados, que le asesorará
y orientará durante todo el proceso
4. Facilitar el contacto entre los estudiantes y los grupos de investigación desarrollar el TFM
5. Apoyar y orientar a los estudiantes de nuevo ingreso, especialmente provenientes de programas de movilidad nacional
o internacional

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Grados y Másteres en la siguiente
dirección web http://www.ucm.es/normativa. La normativa UCM sigue lo estipulado en el RD 861/2010 que modifca lo establecido en el RD 1393/2007 y
tiene en cuenta que nunca se podrá superar el 15% del total de créditos del máster.
El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de la UCM o de otra Universidad, o
el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los
créditos reconocidos computarán – en los porcentajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter
oficial.

 El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Máster que se solicite, conforme a los
siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas oficiales de Máster, en función de la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster
Universitario para el que se solicite el reconocimiento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñanzas todas ellas anteriores
al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de
competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007 como por los anteriores R.D.
185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas
por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias específicas asociadas al título
de Máster correspondiente de la UCM.

 El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el que se solicite el reconocimiento.

 En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se le reconocen al estudiante, conforme
a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

 En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Esta calificación será equivalente a la
calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de
origen conlleven al reconocimiento de una única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente
reconocidas o convalidadas.

 La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Máster de la UCM, seguidas por
cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad,
cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de
reconocimiento.

 

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asignaturas superadas en otros estudios
universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documentación aportada por el estudiante y se
incorporará a su expediente académico.

 Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se encuentren adscritas las enseñanzas de
Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de cada Centro,
atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconocimiento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

 

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes.

 Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes conocer con antelación las
asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán remitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense
al finalizar cada curso académico, debiendo actualizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier
modificación de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

 Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los
superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Seminarios Científicos por expertos

Prácticas (aula informática, laboratorio)

Seminarios sobre artículos científicos

Trabajos escritos individuales en grupo

Tutorias individuales o colectivas

Preparación y realización de exámenes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Teóricas: Por medio de clases magistrales y de seminarios impartidos por expertos en la materia se
transmitirá información a los alumnos que les permita reflexionar sobre los diferentes aspectos de las materias, estimulando su
interés por los procesos lógicos y experimentales

Actividades presenciales prácticas: Mediante la realización de actividades prácticas tanto bien en laboratorio experimental bien
informáticas se persegue que el alumno afience los conocimientos teóricos y que sea plantee pregunta que solo surge de la actividad
práctica

Acitivades no presenciales: Consistirán principalmente en trabajos individuales y en grupo en los que se pretende que el alumno
desarrollo capacidad de conocimiento autónomo asi como su capacidad crítica y de sintesis

Seminarios por alumnos: Estos seminarios son una de las herramientas docentes más potentes ya que el alumno no solo deber ser
capaz de aprender de forma autónoma si no también de transmitirlos en público

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen Final

Evaluación continua y participación

Valoración de trabajos, seminarios y presentaciones

Memoria Escrita TFM

Presentación y Defensa del TFM

Informe tutor académico

5.5 NIVEL 1: Inmunología fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inmunología básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener competencias básicas, transversales y específicas indicadas en el apartado 3 sobre la respuesta inmunitaria (moléculas, células y tejidos responsables,
inflamación, desarrollo de repertorios) así como las técnicas y herramientas experimentales y bioinformáticas que han conducido a dichos avances

5.5.1.3 CONTENIDOS

Últimos avances científicos sobre la respuesta inmunitaria (moléculas, células y tejidos responsables, inflamación, desarrollo de repertorios, técnicas y herramientas
experimentales con prácticas de laboratorio avanzadas)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar que se han adquirido conocimientos avanzados en Inmunología que van más allá de los típicamente asociados al
primer ciclo, y que se conoce la metodología científicica que conduce a la adquisión de dichos conocimientos.

CG2 - Demostrar capacidad de aplicar conocimientos teórico-prácticos y de resolución de problemas orginales adquiridos en
Inmunología a entornos nuevos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la Inmunología

CG3 - Demostrar capacidad de integrar los conocimientos adquiridos en Inmunología y de formular juicios con información
limitada que incluyan reflexiones sobre responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos

CG4 - Demostrar capacidad de comunicar con claridad sus conclusiones en Inmunología y los conocimientos que als sustentan a
públicos especializados y no especializados

CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Inmunología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de analizar con rigor artículos científicos

CT2 - Demostrar capacidad de escribir y defender informes científicos y técnicos

CT3 - Demostrar motivación para la investigación científica

CT4 - Demostrar compromiso étcico y respecto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

CT6 - Demostrar capacidad de trabajar con seguridad en el laboratorio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar conocimientos avanzados sobre las moléculas, células y tejidos responsables de la respuesta inmunitaria

CE2 - Demostrar conocimientos avanzados sobre las técnicas y herramientas experimentales y bioinformáticas utilizadas en
Inmunología

CE3 - Demostrar conocimientos avanzados sobre la interacción entre los patógenos y los agentes de la inmunidad

CE4 - Demostrar conocimientos avanzados sobre el sistema inmunitario de animales de interés en investigación, sanidad o
industria, y sobre su utilización como modelos para el estudio de la fisiología o la patología de la inmunidad en seres humanos

CE5 - Demostrar conocimientos avanzados sobre Inmunología humana, incluendo inmunopatología (mecanismos,
diagnóstico y tratamiento de alergia, autoinmunidad, inflamación, trasplante e inmunodeficiencia), apoptosis, inmunogenética,
inmunoinformática, neuroinmunología e inmunonutrición.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 132 56.6

Seminarios Científicos por expertos 25 50

Prácticas (aula informática, laboratorio) 25 50

Seminarios sobre artículos científicos 31 21

Trabajos escritos individuales en grupo 50 0

Tutorias individuales o colectivas 7.5 100

Preparación y realización de exámenes 12.5 60
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Teóricas: Por medio de clases magistrales y de seminarios impartidos por expertos en la materia se
transmitirá información a los alumnos que les permita reflexionar sobre los diferentes aspectos de las materias, estimulando su
interés por los procesos lógicos y experimentales

Actividades presenciales prácticas: Mediante la realización de actividades prácticas tanto bien en laboratorio experimental bien
informáticas se persegue que el alumno afience los conocimientos teóricos y que sea plantee pregunta que solo surge de la actividad
práctica

Acitivades no presenciales: Consistirán principalmente en trabajos individuales y en grupo en los que se pretende que el alumno
desarrollo capacidad de conocimiento autónomo asi como su capacidad crítica y de sintesis

Seminarios por alumnos: Estos seminarios son una de las herramientas docentes más potentes ya que el alumno no solo deber ser
capaz de aprender de forma autónoma si no también de transmitirlos en público

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Final 40.0 60.0

Valoración de trabajos, seminarios y
presentaciones

30.0 40.0

Evaluación continua y participación 20.0 30.0

NIVEL 2: Inmuología aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisión de competencias generales, específicas y transversales sobre interacción entre los patógenos y los agentes de la inmunidad, inmuno fisiología, inmunopatologías (inmunodeficiencias,
autoinmunidad, alergías) y modelos animales experimentales para la investigación en inmunología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interacción entre los patógenos y los agentes de la inmunidad.
Sistema inmunitario de animales de interés en investigación, sanidad o industria, y su utilización como modelos para el estudio de la fisiología o la patología de la inmunidad.

Inmunología humana, incluyendo inmunopatología (mecanismos, diagnóstico,  tratamiento y prevención: alergia, autoinmunidad, trasplante e inmunodeficiencia),
inflamación, apoptosis/citotoxicidad, inmunogenética/genética de poblaciones HLA/inmunoinformática, neuroinmunología e inmunonutrición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Demostrar que se han adquirido conocimientos avanzados en Inmunología que van más allá de los típicamente asociados al
primer ciclo, y que se conoce la metodología científicica que conduce a la adquisión de dichos conocimientos.

CG2 - Demostrar capacidad de aplicar conocimientos teórico-prácticos y de resolución de problemas orginales adquiridos en
Inmunología a entornos nuevos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la Inmunología

CG3 - Demostrar capacidad de integrar los conocimientos adquiridos en Inmunología y de formular juicios con información
limitada que incluyan reflexiones sobre responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos

CG4 - Demostrar capacidad de comunicar con claridad sus conclusiones en Inmunología y los conocimientos que als sustentan a
públicos especializados y no especializados

CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Inmunología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar motivación para la investigación científica

CT4 - Demostrar compromiso étcico y respecto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Demostrar conocimientos avanzados sobre la interacción entre los patógenos y los agentes de la inmunidad

CE4 - Demostrar conocimientos avanzados sobre el sistema inmunitario de animales de interés en investigación, sanidad o
industria, y sobre su utilización como modelos para el estudio de la fisiología o la patología de la inmunidad en seres humanos

CE5 - Demostrar conocimientos avanzados sobre Inmunología humana, incluendo inmunopatología (mecanismos,
diagnóstico y tratamiento de alergia, autoinmunidad, inflamación, trasplante e inmunodeficiencia), apoptosis, inmunogenética,
inmunoinformática, neuroinmunología e inmunonutrición.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 132 56.6

Seminarios Científicos por expertos 25 50

Prácticas (aula informática, laboratorio) 25 50

Seminarios sobre artículos científicos 47.5 21

Trabajos escritos individuales en grupo 50 0

Tutorias individuales o colectivas 7.5 100

Preparación y realización de exámenes 12.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Teóricas: Por medio de clases magistrales y de seminarios impartidos por expertos en la materia se
transmitirá información a los alumnos que les permita reflexionar sobre los diferentes aspectos de las materias, estimulando su
interés por los procesos lógicos y experimentales

Actividades presenciales prácticas: Mediante la realización de actividades prácticas tanto bien en laboratorio experimental bien
informáticas se persegue que el alumno afience los conocimientos teóricos y que sea plantee pregunta que solo surge de la actividad
práctica

Acitivades no presenciales: Consistirán principalmente en trabajos individuales y en grupo en los que se pretende que el alumno
desarrollo capacidad de conocimiento autónomo asi como su capacidad crítica y de sintesis

Seminarios por alumnos: Estos seminarios son una de las herramientas docentes más potentes ya que el alumno no solo deber ser
capaz de aprender de forma autónoma si no también de transmitirlos en público

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Final 40.0 60.0

Evaluación continua y participación 30.0 40.0

Valoración de trabajos, seminarios y
presentaciones

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Inmunología avanzada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialidades en Inmunología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtención de competencias basicas, generales, específicas y transversales en nuevas áreas de desarrollo de la inmunología como la neurociencia y la nutrición y en la clínica de patologías con un
componente inmunológico

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta materia incluye el estudio de nuevas áreas de desarrollo y expresión de la inmunología como son la neurociencia y la nutrición. Además incluye el estudio y entendimiento desde
un punto de vista clínico de las enfermedades con base inmunologíca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar que se han adquirido conocimientos avanzados en Inmunología que van más allá de los típicamente asociados al
primer ciclo, y que se conoce la metodología científicica que conduce a la adquisión de dichos conocimientos.

CG2 - Demostrar capacidad de aplicar conocimientos teórico-prácticos y de resolución de problemas orginales adquiridos en
Inmunología a entornos nuevos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la Inmunología

CG3 - Demostrar capacidad de integrar los conocimientos adquiridos en Inmunología y de formular juicios con información
limitada que incluyan reflexiones sobre responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos

CG4 - Demostrar capacidad de comunicar con claridad sus conclusiones en Inmunología y los conocimientos que als sustentan a
públicos especializados y no especializados

CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Inmunología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de analizar con rigor artículos científicos

CT2 - Demostrar capacidad de escribir y defender informes científicos y técnicos

CT3 - Demostrar motivación para la investigación científica

CT4 - Demostrar compromiso étcico y respecto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

CT6 - Demostrar capacidad de trabajar con seguridad en el laboratorio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Demostrar conocimientos avanzados sobre Inmunología humana, incluendo inmunopatología (mecanismos,
diagnóstico y tratamiento de alergia, autoinmunidad, inflamación, trasplante e inmunodeficiencia), apoptosis, inmunogenética,
inmunoinformática, neuroinmunología e inmunonutrición.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 67.5 52

Seminarios Científicos por expertos 12.5 60

Prácticas (aula informática, laboratorio) 12.5 60

Seminarios sobre artículos científicos 25 20

Trabajos escritos individuales en grupo 25 0

Tutorias individuales o colectivas 5 100

Preparación y realización de exámenes 7.5 66.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Teóricas: Por medio de clases magistrales y de seminarios impartidos por expertos en la materia se
transmitirá información a los alumnos que les permita reflexionar sobre los diferentes aspectos de las materias, estimulando su
interés por los procesos lógicos y experimentales

Actividades presenciales prácticas: Mediante la realización de actividades prácticas tanto bien en laboratorio experimental bien
informáticas se persegue que el alumno afience los conocimientos teóricos y que sea plantee pregunta que solo surge de la actividad
práctica

Acitivades no presenciales: Consistirán principalmente en trabajos individuales y en grupo en los que se pretende que el alumno
desarrollo capacidad de conocimiento autónomo asi como su capacidad crítica y de sintesis

Seminarios por alumnos: Estos seminarios son una de las herramientas docentes más potentes ya que el alumno no solo deber ser
capaz de aprender de forma autónoma si no también de transmitirlos en público

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Final 40.0 60.0

Evaluación continua y participación 30.0 40.0

Valoración de trabajos, seminarios y
presentaciones

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de competencias generales, específicas y transversales en el trabajo práctico de investigación en inmunología

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster se hará sobre sobre temas que los estudiantes escogerán libremente, asesorados por su tutor, y bajo la supervisión de los directores de TFM que proponen los temas.
Estos temas de investigación están y estarán disponibles online en la web del master (http://www.ucm.es/info/inmuno/master.htm) El coordinador del TFM velará para que todos los estudiantes
dispongan siempre de un director o directora.

El reparto de la carga docente del TFM se hará como se describe a continuación. Trabajo experimental y bibliográfico: presencialidad mínima del 68% (30h/semana presenciales durante 17 semanas).
La presencialidad implica que el estudiante deberá realizar el trabajo experimental "in situ" en el laboratorio donde realice el TFM. El resto del tiempo serán actividades dirigidas (2,5 ECTS) y
fundamentalmente autónomas (7 ECTS).

Memoria escrita (máximo 10 páginas) en español o inglés con los siguientes apartados (entre paréntesis número máximo de páginas): título, autor, director, resumen del trabajo en 200 palabras y
publicaciones en su caso (1), introducción y objetivos (1), materiales y métodos (2), resultados y discusión resumidos (4), conclusiones (1), bibliografía (1) y anexos (en su caso). Los alumnos que
tengan artículos aceptados en revistas del Science Citation Index, podrán entregarlos en lugar de la memoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar que se han adquirido conocimientos avanzados en Inmunología que van más allá de los típicamente asociados al
primer ciclo, y que se conoce la metodología científicica que conduce a la adquisión de dichos conocimientos.

CG2 - Demostrar capacidad de aplicar conocimientos teórico-prácticos y de resolución de problemas orginales adquiridos en
Inmunología a entornos nuevos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la Inmunología

CG3 - Demostrar capacidad de integrar los conocimientos adquiridos en Inmunología y de formular juicios con información
limitada que incluyan reflexiones sobre responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos

CG4 - Demostrar capacidad de comunicar con claridad sus conclusiones en Inmunología y los conocimientos que als sustentan a
públicos especializados y no especializados

CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Inmunología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de analizar con rigor artículos científicos

CT2 - Demostrar capacidad de escribir y defender informes científicos y técnicos

CT3 - Demostrar motivación para la investigación científica

CT4 - Demostrar compromiso étcico y respecto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

CT6 - Demostrar capacidad de trabajar con seguridad en el laboratorio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar conocimientos avanzados sobre las moléculas, células y tejidos responsables de la respuesta inmunitaria

CE2 - Demostrar conocimientos avanzados sobre las técnicas y herramientas experimentales y bioinformáticas utilizadas en
Inmunología

CE3 - Demostrar conocimientos avanzados sobre la interacción entre los patógenos y los agentes de la inmunidad

CE4 - Demostrar conocimientos avanzados sobre el sistema inmunitario de animales de interés en investigación, sanidad o
industria, y sobre su utilización como modelos para el estudio de la fisiología o la patología de la inmunidad en seres humanos

CE5 - Demostrar conocimientos avanzados sobre Inmunología humana, incluendo inmunopatología (mecanismos,
diagnóstico y tratamiento de alergia, autoinmunidad, inflamación, trasplante e inmunodeficiencia), apoptosis, inmunogenética,
inmunoinformática, neuroinmunología e inmunonutrición.

CE6 - Demostrar capacidad de desarrollar una investigación original con revisión bibliográfica, publicable en revistas
especializadas, que amplíe las fronteras del conocimiento en Inmunología, incluyendo el diseño de experimentos para responder
preguntas relevantes, su ejecución mediante los instrumentos y técnicas apropiados, el análisis de los resultados obtenidos y,
basados en su evaluación crítica, la propuesta de experimentos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seleccione un valor

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Memoria Escrita TFM 20.0 40.0

Presentación y Defensa del TFM 40.0 50.0

Informe tutor académico 10.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

29.0 100.0 25.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

52.0 100.0 55.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

18.0 100.0 20.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El progreso de los estudiantes será determinado mediante evaluaciones o exámenes cuatrimestrales de cada una de las asignaturas impartidas. El sistema de evaluación
dependerá de la asignatura en cuestión, incluyendo desde exámenes tipo test, análisis de casos clínicos, simulaciones prácticas por ordenador, desarrollo de supuestos
inmunoinformáticos, hasta elaboración de resúmenes sobre exposiciones de trabajos de investigación originales y exposición de seminarios por el alumno, entre otros.
A través de estas evaluaciones se determinará el grado de consecución de las competencias específicas, descritras anteriormente. Además los alumnos deberán elaborar
un Trabajo de Fin de Máster (TFM) que consistirá en un trabajo de investigación original, que será presentado y defendido públicamente y que será valorado por la
Comisión del TFM, nombrada anualmente por el decano de la Universidad Coordinadora a propuesta del Consejo de Coordinación del Máster (ver apartado 5.1.C).
Los resultados de aprendizaje serán evaluados por la COMISIÓN DE GARANTIA DE CALIDAD DEL MÁSTER (sección 9) entre cuya funciones se encuentra:
1.Recoger información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación del programa formativo de la Titulación (objetivos, desarrollo de la enseñanza y aprendizaje y otros).
Esta información se recabará de todos los Centros implicados en la enseñanza del Máster.
2. Determinar el cumplimiento de los objetivos formativos y resultados del aprendizaje.de la titulación determinados por distintos parámetros:
a. Trabajo Fin de Máster. A través del TFM se determinará el grado de consecución de las competencias generales
descritas el correspondiente apartado.
b. Medición de calidad de la enseñanza y profesorado. La evaluación de la calidad del Profesorado se adecuará al
Programa Docentia verificado por la ANECA y se realizará menos cada tres años.
c. Encuestas de satisfacción donde se estimará la opinión de los estudiantes y del profesorado sobre la valoración
global y sobre aspectos específicos de la Titulación. Estas encuestas se realizarán anualmente con la ayuda técnica
de la Oficina para la Calidad de las Universidades implicadas.
d. Encuestas de inserción laboral, de los programas de movilidad

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La actual solicitud del Máster Universitario en Investigación en Inmunología se basa únicamente en la baja de Universidades participantes, el plan de estudios no ha variado con respecto al máster que
se ha impartido desde 2010, por lo cual el procedimiento de adaptación es sencillo, siendo equivalentes todas las asignaturas.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312450-28027035 Máster Universitario en Investigación en Inmunología por la Universidad Complutense de
Madrid y la Universidad de Alcalá-Facultad de Medicina

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50276729V Jose Luis Álvarez-Sala Walther

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Ramón y Cajal 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano@med.ucm.es 913941301 913941235 Decano de la Facultad de
Medicina

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
formación Continua

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P Jose María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
formación Continua
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : Anexo 2 con alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 9jAmocQ1L7ylo22GsPXLSkY3cLs=

Código CSV : 103628471627668751877855

Anexo 2 con alegaciones.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1.sistemas_info_previo_v2.pdf

HASH SHA1 : z9CeCkmKqLM1JFCBXPNdBXvjZzg=

Código CSV : 103628487654385563117801

4.1.sistemas_info_previo_v2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5.plan_de_estudios_v2.pdf

HASH SHA1 : P2bTXD8RCcUHernwToIKlqkeSpA=

Código CSV : 103628496196191786020379

5.plan_de_estudios_v2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6.personal_academico_v2.pdf

HASH SHA1 : SAS+tblSWHui55XzhxlJ5nOCWXM=

Código CSV : 103628507797235410555106

6.personal_academico_v2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : otros_recursos_humanos.pdf

HASH SHA1 : RUpdma0e8SSv6wDU0Irisgn0pOI=

Código CSV : 101453892573192189112709

otros_recursos_humanos.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7.justificacion_medios_disponibles_v2.pdf

HASH SHA1 : /TWT6Mptv5Xjf6/pDqMQhpx8fEk=

Código CSV : 103628516050049718487881

7.justificacion_medios_disponibles_v2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8.justificacion_estimaciones_realizadas_v2.pdf

HASH SHA1 : Iv2C8wPggdnUi/8fLgcqSWxC7JE=

Código CSV : 103628529222434998414525

8.justificacion_estimaciones_realizadas_v2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10.cronograma_nuevo.pdf
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ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : BOUC_DECRETO RECTORAL DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.pdf

HASH SHA1 : AubdxMpFgYFdv+WoZQ0cZwinYOM=
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Don Miguel Ángel Galindo 
Coordinador de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones 
ANECA, Ministerio de Educación y Ciencia 
 
 
 
 
Estimado Don Miguel Ángel Galindo, 
 
Gracias por enviarnos la evaluación del título del Máster en Investigación en Inmunología (ID 
TITULO: 4314402; EXPEDIENTE: 6993/2013).  Siguiendo sus recomendaciones hemos a 
subsanado/modificado cada uno de los aspectos indicados en la evaluación. Estas modificaciones se 
describen a continuación punto por punto. Confiando en obtener un informe favorable, le 
agradecemos desde ya su trabajo y tiempo. 
Sinceramente, 
 
 
 
 
Dr. Pedro A Reche, PhD 
Coordinador del Master en Investigación en Inmunología 
Facultad de  Medicina, Dpto. Microbiología I – Inmunología 
Universidad Complutense de Madrid, Madrid 28040, SP 
TL: 91 394 7229 
EM: parecheg@med.ucm.es 
 
Correcciones efectuadas en respuesta al informe de la ANECA 
 
#1. SUBSANACIONES 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Todos los centros participantes deben introducir los datos en la aplicación, garantizando un trato igual a todos 
los estudiantes independientemente del centro dónde se matriculen. 
 


Con fecha del 29 de Enero de 2013, el consejo  de Gobierno de la Universidad Complutense de 


Madrid aprobó que el Máster en Investigación en Inmunología pasase a ser un título exclusivo de 


la UCM gestionado por la Facultad de Medicina, ratificando además el plan de estudios.   Sin 


duda, la centralización y gestión del máster por la Facultad de Medicina simplifica y optimiza la 


gestión administrativa. En estas circunstancias hemos optado por eliminar de la aplicación a las 


Facultades de Farmacia y Biología. No obstante, en el master seguirán participando profesores de 


estas dos facultades tal y como se indica en la justificación del título. 


 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
La justificación del título es igual a la que se utilizó con el máster que se extingue, y por lo tanto no 
está actualizada. Por ejemplo, se indica que "las universidades madrileñas carecen en la actualidad 
de un máster de investigación en Inmunología de este tipo". Se debeactualizar. Se debe eliminar toda 
referencia al doctorado en la justificación del título. Se deben aportar los procedimientos de consulta 
internos realizados. 
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Siguiendo las recomendaciones del informe hemos rehecho de nuevo la justificación del título 


eliminando  toda referencia al doctorado. En cambio, hemos hecho referencia al máster en 


Investigación en Inmunología conjunto entre las Universidades Complutense y  de Alcalá al que 


el presente título viene a sustituir. También indicamos el procedimiento de consultas internas que 


condujo al que consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid (29 de Enero de 


2013) aprobará que el Máster en Investigación en Inmunología pasase a ser un título exclusivo de 


la UCM gestionado por la Facultad de Medicina, ratificando además el plan de estudios. 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
Se debe reformular la competencia CG1, ya que la primera parte de la misma debería haberse 
adquirido con un grado y la parte final es una competencia propia de los estudios de doctorado y no 
de máster. 
 


Para corregir el problema detectado por la ANECA hemos reformulado la competencia CG1 


como sigue: “Demostrar que se han adquirido conocimientos avanzados en Inmunología que van 


más allá de los típicamente asociados al primer ciclo, y que se conoce la metodología científica 


que conduce a la adquisición de dichos conocimientos” 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe restringir la admisión a graduados de ciencias de la salud y titulaciones afines al máster que 
garanticen los conocimientos básicos necesarios para la realización del título. Se debe indicar qué 
enseñanzas superiores oficiales no universitarias son objeto de reconocimiento de los 9 créditos Se 
debe indicar que aunque reconozcan 9 créditos por cada apartado nunca se podrá superar el 15% 
del total de créditos del máster. No se aporta información sobre el reconocimiento de créditos 
cursados en títulos propios, aunque se prevé su reconocimiento. Se debe aclarar si va a reconocer 
algún título propio o eliminar la información. Debe corregirse el cuadro de actividades formativas en 
el TFM.  
 


Siguiendo las recomendaciones, hemos indicado en este apartado que la admisión está restringida 


a graduados/licenciados de ciencias de la salud y titulaciones afines al máster que garanticen los 


conocimientos básicos necesarios para la realización del título. También hemos indicado que el 


reconocimiento de créditos nunca podrá superar el 15% del total del máster. Por último, hemos 


modificado la aplicación de manera que  hemos eliminado la posibilidad de reconocimiento de 


créditos por títulos propios o por enseñanzas superiores no Universitarias. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se deben revisar los contenidos porque en la materia “Inmunología básica” se describen los 
contenidos de “Inmunología aplicada” y en caso de “Inmunología aplicada” los de la básica. Los 
textos de la breve descripción de Especialidades en Inmunología y de Inmunología avanzada son los 
mismos. Se debe corregir 


 


Hemos revisado los contenidos de la materias Inmunología Básica e Inmunología Aplicada y son 


los correctos. En cambio, hemos reformulado los contenidos de la materia Especialidades en 


Inmunología para que no coincidan (la coincidencia fue debida a un error) con los de la 
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Inmunología Aplicada.  


 
El modulo TFM tiene un carga de 30 créditos de los cuales 20 son presenciales. Se debe aclarar la 
presencialidad. 
 


Hemos aclarado en la aplicación telemática y el PDF que contiene el plan de estudios, que la 


presencialidad del TFM se refiere al tiempo necesario que el alumno debe pasar en el laboratorio 


para realizar el trabajo experimental que conduce al trabajo de fin de máster.  


 
El plan de estudios tiene un total de 60 créditos de los que 30 son TFM, 24 son dos materias 
obligatorias (12+12) y 6 son materias optativas, pero solo aparece citada una materia optativa: 
“Especialidades en Inmunología”. De esta materia no se aporta información por lo que no queda 
claro qué es lo que estudiante escogerá en su optatividad. Debe aportarse información respecto a la 
optatividad del título. 


 


Agradecemos la puntualización sobre la optatividad del máster.  El Modulo 2 (Inmunología 


Avanzada) y la materia que contiene (Especialidades en Inmunología) son efectivamente 


obligatorios ya que los alumnos tienen que completarlos obligatoriamente. La optatividad en la 


máster se encuentra en las asignaturas que se ofertan en la materia Especialidades en 


Inmunología entre las que los alumnos sí que pueden elegir. Estas aclaraciones se encuentran 


reflejadas en el plan de estudios donde además hemos reflejado el carácter obligatorio del modulo 


Inmunología Avanzada y de la materia Especialidades en Inmunología. 


 
Debe corregirse el cuadro de actividades formativas del TFM. Se indica que el estudiante 
cumplimentará 20,5 créditos presenciales, cuando en el párrafo siguiente si indica que el estudiante 
desarrollará de forma autónoma una investigación original asesorado por su director. Igualmente 
deben modificarse los resultados del aprendizaje de la materia 2.1. que están referidos exclusivamente 
a las competencias transversales. 
 


Sentimos la contradicción entre los 20.5 créditos presenciales del TFM y la realización de un 


trabajo autónomo. Para evitar tal contradicción ahora indicamos que el estudiante desarrollará una 


investigación original asesorado por su director.  Es decir, no hacemos referencia a de forma 


autónoma, ya que no es así.  También hemos referido los resultados del aprendizaje de la materia 


2.1 a las competencias básicas, específicas y transversales. 


 


La descripción de contenidos remite a la tabla 5 del apartado 6 en el que se listan las líneas de 
investigación vigentes en inmunología. Esa tabla no aparece en la memoria presentada. 
 


La tabla 5 corresponde con la lista de proyectos ofertados para la realización del TFM. Esta lista 
aparece ahora en el PDF del apartado 6 del personal académico. 


 
 
Deben incluirse igualmente los apartados de actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación en el módulo 2, materia 1: “especialidades en inmunología”. Asimismo el 
despliegue temporal de esa asignatura no es correcto. Se debe corregir. Igualmente deben 
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modificarse los resultados del aprendizaje de la materia 2.1. que están referidos exclusivamente a las 
competencias transversales. 
 
 


Los apartados de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación en el 


módulo 2, materia 1: “Especialidades en Inmunología” han sido completados. También hemos 


corregido el despliegue temporal de la materia. 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
Debe actualizarse la tabla donde figura el personal disponible porque es igual a la presentada y 
aprobada en 2010 del Máster Universitario en Investigación en Inmunología la Universidad 
Complutense de Madrid y la Universidad de Alcalá 
 
Se	  adjunta	  una	  nueva	  Tabla,	  Tabla	  3A,	  con	  los	  profesores	  e	  investigadores	  que	  participan	  en	  
el	  master.	  La	  Tabla	  3B	  refleja	  la	  capacitación	  de	  los	  profesores. 


 
Debe quedar claro si todo el profesorado que aparece en esa tabla es el que participa algún error. Se 
debe detallar el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad experiencia 
profesional Asimismo debe incluirse, al menos una relación más pormenorizada del profesorado 
participante, ya que la tabla de personal disponible lo único que indica es el porcentaje categoría de 
los profesores participantes y porcentaje de horas de dedicación. 
 


La Tabla 3A refleja la lista pormenorizada de los profesores/investigadores que participan en el 


máster. Estos se dividen en profesores a tiempo completo de la UCM y que llevan el mayor peso 


de la docencia del máster y profesores investigadores colaboradores que participan bien en las 


clases o bien ofertando proyectos para los TFMs. Los últimos no participan todos los años, como 


se indica ahora.  También se incluye en este apartado la Tabla 5 que refleja la oferta de 


proyectos para la realización del TFMs. 


 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
En el apartado de personal disponible (tabla 4) aparece el listado de centros relacionados con el 
máster. En este apartado aparecen una serie de centros de investigación así como empresas. Debería 
aportarse la información acerca de la implicación de estas empresas y si existen convenios 
 


Se ha actualizado la Tabla 4 indicando los centros participantes con los que existen convenios. 
Hemos intentado introducir los convenios en la aplicación telemática sin exito por su excesivo 
peso. 


 
 


#2. RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se recomienda hacer referencia al RD 861/2010 al menos en el apartado de Transferencia y 
reconocimiento de créditos 
 


Hemos seguido la recomendación de la ANECA haciendo referencia al RD 861/2010 en el 


apartado de Transferencia y Reconocimiento de Créditos. 


 


#3 OTRAS MODIFICACIONES 
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Además de las subsanaciones exigidas por la ANECA, también se han modificado los PDF 


correspondientes a los apartados 4.1. (Sistema Información Previo), 7 (Justificación Medios 


Disponibles), 8 (Justificación Estimaciones Realizadas) con el fin doble de eliminar referencias al 


antiguo doctorado y tener  en cuenta la experiencia en el máster en Investigación en Inmunología de 


la U. Complutense y Alcalá de Henares. 
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2. JUSTIFICACIÓN  


 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo  
 
 
La inmunología es un área en permanente expansión científica y con un interés 
creciente para los estudiantes y para la sociedad en general. Esto se sustenta en su 
enorme implicación en el ámbito biosanitario; hoy se sabe que un estado de salud no 
puede entenderse sin un adecuado sistema inmunitario y que una gran cantidad de 
patologías tienen una base inmunológica.  
 
Para la prevención y el tratamiento de dichas enfermedades es imprescindible 
comprender la implicación de los diferentes componentes de la respuesta inmunitaria 
en la aparición, por ejemplo, de las enfermedades autoinmunitarias o inflamatorias, 
de las alergias (con una incidencia creciente en los países desarrollados), de los 
fenómenos de rechazo en los trasplantes de órganos sólidos, tejidos y médula ósea 
(actos quirúrgicos cada vez más frecuentes, y en los que se empieza a contemplar la 
posibilidad de usar especies no humanas como fuente de donación, con los 
consiguientes nuevos problemas de rechazo), de las inmunodeficiencias primarias o 
secundarias (como el SIDA) o de las vacunaciones de la población (fundamental en 
política sanitaria).  
 
El interés que tiene la Inmunología entre los estudiantes queda patente por el elevado 
número de alumnos que cursan alguna de las asignaturas relacionadas con esta área 
de conocimiento. Sólo en la UCM, alrededor de 1600 alumnos cada año se matriculan 
en asignaturas relacionadas con la inmunología. 
 
Dado el enorme interés,  el área de Inmunología del departamento de Microbiología I 
lideró en 2009 la creacción de un máster en Investigación en Inmunología.  El  máster 
Universitario en Investigación en Inmunología se verificó positivamente por el Consejo 
de Universidades con fecha 22 de julio de 2010 como conjunto por las siguientes 
Universidades: Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Santiago de 
Compostela, Universidad de Zaragoza, Universidad Autónoma de Madrid y 
Universidad de Alcalá.  Un vez verificado, el Máster en Investigación en Inmunología 
arrancó felizmente en el curso 2010/11 y se ha estado impartiendo hasta el presente 
curso 2012/2013.  Sin embargo, el Máster nunca llegó a implantarse en todas las 
Universidades que recogía el verifica y eventualmente solo ha participado la 
Universidad Complutense y la Universidad de Alcalá como figura en el RUCT 
(4312450). La falta de implantación en todas las universidades y el hecho de que la 
Universidad de Alcalá haya expresado su deseo de no seguir participando en el 
máster nos ha conducido a verificar un nuevo Máster de Investigación en Inmunología 
que sustituirá al anterior y que se impartirá exclusivamente por la Universidad 
Complutense de Madrid.  Dado el enorme éxito que ha tenido el máster –la tasa de 
satisfacción de los alumnos ronda el 80%– confiamos en que el nuevo máster pueda 
ser implantando para el curso académico 2013/2014. 
 
En plan de estudios del nuevo máster de investigación en Inmunología seguirá siendo 
virtualmente el mismo que el del master precedente y seguiran participando las 
Facultades de Medicina, Biología y Farmacia de la Univesidad Complutense de cs
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Madrid.  Sin embargo, con el fin de facilitar los trámites a los alumnos y optimizar la 
gestión administrativa la Facultad de Medicina coordinará la gestión del máster y 
centralizará los aspectos administrativos, incluyendo la matriculación de todos los 
alumnos. Las facultades de Biología y Farmacia seguirán participando en la docencia 
del título tal como lo venían haciendo hasta ahora. 
 
La necesidad de seguir contando con un Máster en Inmunología sigue siendo de gran 
transcendencia.  Las Universidades madrileñas carecen en la actualidad de un 
Máster en Investigación en Inmunología y en el resto del territorio tan sólo existen un 
Máster en Inmunología en las universidades de Barcelona (a) y Granada (b). 


a) http://www.ub.edu/Másteroficial/immunologia/ 
b) http://www.ugr.es/~inmuno/Doctorado/entradocto.htm 


 
Otras Universidades de nuestro entorno europeo también ofrecen un Máster en 
Investigación en Inmunología, al igual que lo ofrecen universidades Norteamericanas 
A continuación sigue un listado on algunos ejemplos de centros donde se imparte un 
Máster en Investigación en Inmunología: 
EUROPA 


- PhD Studentship in Immunology. K - Imperial College London, UK 
- Integrated Immunology (Máster of Science). Medical Sciences. Oxford Univ. 
- Medical Immunology   (Máster of Science). Kings College London, Reino Unido  
- Immunology Máster Program. Universitat Bern. Suiza 
- Advanced Immunology. Institute Pasteur. Francia 


NORTEAMÉRICA (Master's degree in Immunology) 
- Baylor College Of Medicine  
- George Washington University 
- Loyola University Chicago  
- Mayo Graduate School 
- University of California, Davis 
- University Of Chicago 
- University Of Miami  
- University Of Pennsylvania 
- University Of Pittsburgh  
- University Of Southern Maine 
- Yeshiva University 
- North Carolina State Univ. at Raleigh. Rush University 
- University of Texas Health Science Center at Houston 
- University Of Texas Southwestern Medical Center at Dallas 


 
La orientación académica y científica del Máster se justifica en la demanda que ya 
hemos tenido en los tres años de impartición del Título por parte de estudiantes que 
buscan  una formación avanzada en Inmunología, especialmente los orientados a 
tareas de investigación. Tenemos también información sobre las encuestas de 
satisfacción con el Título de estudiantes y profesores que muestran indicadores de 
satisfacción por encima de la media de otros másteres de la UCM en los cursos 
2010/2011 y 2011/2012. 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


 
Para confeccionar el Plan de Estudios del Máster que se propone se han consultado 
proyectos, documentos de trabajo y planes de estudios de la UCM (Máster en cs
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Virología) y de otras universidades. Estas fuentes han servido como guión para el 
esquema general del Máster, definir los módulos y el carácter obligatorio u optativo de 
los mismos, el semestre de impartición, las materias dentro de cada módulo, el número 
de ECTS obligatorios y optativos, asignaturas y del trabajo de fin de Máster.  
A continuación se detallan los más representativos: 
Ø La información general, utilizada en el proceso de documentación para la 


elaboración de esta propuesta se ha obtenido en la sección dedicada al Espacio 
Europeo de Educación Superior (Sección de Máster), de la página web de la 
Universidad Complutense de Madrid: 
http://www.ucm.es/pags.php?tp=Espacio%20Europeo%20de%20Educación%20S
uperior&a=directorio&d=0014819.php.   


Ø Máster en Inmunología, Universidad de Barcelona 
(http://www.ub.edu/masteroficial/immunologia//index.php?option=com_content&task=view
&id=19&Itemid=26 o  http://www.ub.edu/Másteroficial/index.php?lang=es_ES). 


Ø Máster en Inmunología, Universidad de Granada 
(http://www.ugr.es/~inmuno/Doctorado/entradocto.htm). 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 
 
El plan de estudios que se incluyen en el nuevo máster de Investigación en 
Inmunología es virutalmente idéntico al verificado por la ANECA con fecha 22 de julio 
de 2010. Con fecha del 27 de Septiembre el consejo del coordinación del máster en 
Investigación en Inmunología aprobó  que el máster pasase a ser un título exclusivo 
de la Universidad Complutense. El consejo de la Facultad de Medicina aprobó las 
modificaciones con fecha del 23 de Enero 2013.  Con la aprobación del resto de las 
Facultades (Biología y Farmacia) el 29 de Enero de 2013, el consejo  de Gobierno de 
la Universidad Complutense de Madrid aprobó que el Máster en Investigación en 
Inmunología pasase a ser un título exclusivo de la UCM gestionado por la Facultad de 
Medicina, ratificando además el plan de estudios.  Posteriormente y siguiendo la 
normativa vigente se procedió a dar de alta el nuevo título en sustitución del antiguo. 
 
 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 
 
Las consultas externas se realizaron con las universidades Autónoma de Madrid, 
Zaragoza y Santiago de Compostela que confirmaron su intención de no implantar el 
Máster. La Universidad de Alcalá manifestó su deseo de no ofertar el título a partir del 
curso 2013/2014. 
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10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
 
 10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
El Máster Universitario en Investigación en Inmunología está verificado positivamente 
por el Consejo de Universidades con fecha 22 de julio de 2010 como conjunto por las 
siguientes Universidades: Universidad Complutense de Madrid, Universidad de 
Santiago de Compostela, Universidad de Zaragoza, Universidad Autónoma de Madrid y 
Universidad de Alcalá.  
Sin embargo éste Máster no se ha impartido de manera conjunta con todas estas 
Universidades, ya que solo han participado la Universidad Complutense y la 
Universidad de Alcalá y así figura ya en el RUCT (4312450). 
Para el Curso Académico 2013/2014 se propone como un Máster Universitario 
exclusivamente de la Universidad Complutense de Madrid.  
 
El cronograma de implantación será el siguiente: 
 25 de Febrero 2013- Admisión del Máster en Investigación en  Inmunología 
 Junio-Septiembre  2013 Matriculación y listado de alumnos en Máster 
 Octubre 2013: Comienzo de las clases del Máster 


  
 
 10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes 
existentes al nuevo plan de estudio 
 
La actual solicitud del Máster Universitario en Investigación en Inmunología se basa 
únicamente en la baja de Universidades participantes, el plan de estudios no ha variado 
con respecto al máster que se ha impartido desde 2010, por lo cual el procedimiento de 
adaptación es sencillo, siendo equivalentes todas las asignaturas. 
 
 
 10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto  
 
Queda extinguido el mencionado Máster Universitario en Investigación en Inmunología 
(Código RUCT 4312450), por las razones expuestas en el punto 10.1 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación 
a la Universidad y la titulación 


 
La página web de la UCM (http://www.ucm.es/master) reunirá toda la 
información necesaria. Además, se publicara la información relativa al 
contenido y objetivos del Máster, el profesorado que lo imparte, el lugar de 
desarrollo, plan de estudios, horarios, tutorías, normativa específica, etc en 
una  web propia del máster como se ha venido haciendo con el máster en 
Inmunología que se imparte conjuntamente con la Universidad de Alcalá 
(http://pendientedemigracion.ucm.es/info/inmuno/master.htm) y que se 
extinguirá con la aprobación del presente máster.  
 
Para la ubicación de la web del nuevo máster se ha solicitado a la UCM la 
dirección URL (http://www.ucm.es/mastereninmunologia).  El diseño de la 
nueva página web del máster se acomodará a los modelos que proporciona 
la UCM, manteniendose el contenido indicado arriba, disponible para el 
máster que se extingue y que se trasladará a la web del nuevo máster en 
Investigación en Inmunología. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación 
del plan de estudios. 
 
5.1.A. Estructura (Tablas 1 y 2A). Los alumnos deberán completar un total de 60 
créditos ECTS, 24 de ellos de materias obligatorias del Módulo 1 (Inmunología 
Fundamental), y 6 de materias del Módulo 2 (Inmunología Avanzada) y 30 de un 
Trabajo de Fin de Máster (Módulo 3, TFM).   
El Máster constará de dos periodos académicos semestrales. Durante el primer 
semestre el alumno deberá cursar los  30 créditos obligatorios. Durante el segundo 
semestre el alumno deberá terminar realizar con carácter obligatorio un Trabajo de 
Fin de Máster con un total de 30 créditos ECTS (15 en el caso de que los alumnos 
realicen el Máster a tiempo parcial). Este trabajo consistirá en la realización de una 
investigación original con revisión bibliográfica y será dirigido por uno o más 
profesores del Máster que deberán ser doctores. 


Objetivos de cada módulo en relación con las competencias: 
 


MÓDULO OBJETIVOS  
(EN INMUNOLOGIA) 


COMPETENCIAS 
(VER APARTADO 3.2) 


1. Inmunología fundamental Formación básica y aplicada  CG1-CG5; CE1-CE5; CT1-CT6 


2. Inmunología avanzada Formación avanzada CG1-CG5; CE5; CT1-CT6 


3. Trabajo fin de Máster Investigación original CG1-CG5; CE1-6; CT1-CT6 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para 


los títulos de Máster. 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 30 


  


Módulo 1 24 


Módulo 2 6 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 30 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS (ver detalle en Tabla 2A) 
 
5.1.B. Módulo 2. Para cursar los 6 créditos del módulo 2, al alumno se le ofrecerá la 
materia “Especialidades en Inmunología” en la que encontrará ofertarán distintas 
asignaturas (cada una de 6 créditos) para su elección. Las materia ofertada se ha 
diseñado para lograr una especialización final del estudiante hacia alguna de las 
ramas de la Inmunología que se indican en la Tabla 2A. El contenido de las Materias 
ha sido revisado para evitar solapamientos o lagunas, pero existirá un cierto grado de 
solapamiento imprescindible entre el Módulo 1 y el 2, ya que especialmente en la 
Materia Inmunología Aplicada del Módulo 1 deberán plantearse aspectos que luego 
serán desarrollados en la Materia Especialidades en Inmunología del Módulo 2. 
 


  
Semestre Módulo Carácter Materias ECTS Competencias 


1 y 2 1. Inmunología Obligatorio 1.1. Inmunología básica 12 CG1-5 CE1-2 CT1-6 


cs
v:


 1
03


62
84


96
19


61
91


78
60


20
37


9







  
 


fundamental  1.2. Inmunología aplicada 12 CG1-5 CE3-5 CT1-6  


2. Inmunología 
avanzada Obligatorio 2.1. Especialidades en 


Inmunología 6 CG1-5 CE5 CT1-6 


2 3. Trabajo fin 
de Máster Obligatorio   30 CG1-5 CE1-6 CT1-6 


    Total 60     
 


Tabla 2A. Detalle de la planificación de las enseñanzas y distribución en créditos ECTS y competencias 
 
 
 


5.1.C. Coordinación (Tabla 2B). Será necesaria una intensa actividad coordinadora, 
que corresponderá al Coordinador general, quien se reunirá al menos una vez cada 3 
meses con los coordinadores de materias y asignaturas, constituyendo la Comisión 
de Coordinación Académica. Se discutirán las incidencias que emanen de la 
Comisión de Calidad del Máster para corregirlas de inmediato y comunicar los 
cambios a los coordinadores de Centro, Dpto., Materia, Asignatura o TFM 
involucrados. Al menos una vez al año se reunirá el Consejo de Coordinación del 
Máster, que incluye a todos los representantes citados (Tabla 2B) y es el órgano 
responsable del nombramiento de la Comisión del TFM, que constará de dos 
profesores del Máster y un profesor o investigador ajeno a él, y será nombrada 
anualmente por el decano de la Universidad Coordinadora a propuesta del Consejo 
de Coordinación del Máster. 
 


Coordinador General 
Coordinadores intra-departamentales 


Facultad Departamento 
Medicina Microbiología I 
 Biología Celular 
 Farmacología 
Biología Fisiología Animal 
 Biología Celular 
Farmacia Parasitología 


 
Coordinadores de Materia 


Básica Aplicada Especialidades 
Coordinadores de asignaturas 


Coordinador de Trabajo de Fin de Master 
Tutores y directores 


 
 


Tabla 2B. Esquema de la estructura jerárquica de coordinación del Máster  
 
 
 
5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes  
 
5.2.A. Estudiantes propios. Las clases teóricas (magistrales/seminarios/ 
conferencias) y prácticas se impartirán en la UCM de acuerdo con la distribución de la 
Tabla 2A. El trabajo de fin de Máster se realizará en cualquiera de los centros que se 
indican en la Tabla 2B o en los centros de investigación asociados (ver Tabla 5). La 
movilidad de estudiantes y profesores propios será, por tanto, intensa y requerirá de 
ayudas que se prevé solicitar, como las que en la actualidad financian la movilidad en 
el doctorado de Inmunología con mención de calidad en la UCM*.  
*http://www.ucm.es/info/inmuno/doctorado/1i)Resolucion_2009_movilidad.pdf 


 
5.2.B. Estudiantes de acogida.  


Aquellos estudiantes que procedan de fuera del área metropolitana de Madrid 
recibirán información sobre las residencias universitarias en el Campus y en la ciudad cs
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de Madrid, indicándose la página web del Vicerrectorado de Extensión cultural y 
Estudiantes y de las residencias, correos-e y teléfonos. También se incluirá un enlace 
a esas páginas web desde la página del Máster. 


Por otro lado, la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la Universidad 
cuenta con procedimientos específicos de “información, asesoramiento y gestión de 
programas internacionales de movilidad”. La ORI colabora en la movilidad de 
nuestros estudiantes proporcionándoles asesoramiento sobre la documentación que 
deben presentar, las posibles ayudas complementarias, así como sobre las gestiones 
que tienen que realizar con las universidades de destino. Con respecto a los 
estudiantes extranjeros, gestiona su aceptación y les envía información completa y 
actualizada sobre la Universidad Complutense de Madrid y sobre aspectos prácticos 
como visados, viajes, etc. Tras su llegada, les facilita el alojamiento, organiza un 
programa de acogida y de actividades deportivas, sociales y culturales (conferencias, 
proyecciones de cine, asistencia a teatros, exposiciones y visitas guiadas por un 
profesor a lugares de especial interés histórico y/o artístico). Para más información 
consultar las páginas web: 


§ http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?COOKIE_SET=1&tp=Programas%20In
ternacionales&a=internac&d=men00005.php 


§ http://www.ucm.es/info/inmuno/doctorado.htm  en los apartados 1.i) y 5.d) 
 


5.2.C. Idioma. Para favorecer la movilidad, la Universidad Complutense de Madrid, a 
través del Centro de Lenguas, ofrece un amplio programa de idiomas para ayudar a 
los estudiantes extranjeros a mejorar sus conocimientos de español. Además existe 
un programa de voluntariado e intercambio lingüístico en el que participan alumnos 
de nuestra universidad que colaboran en la recepción y acogida de los estudiantes 
extranjeros.  


La lengua oficial del Máster es el español. Sin embargo se prevé, como ha 
ocurrido en el pasado en el doctorado*, que haya invitados extranjeros que hablarán 
en inglés, particularmente en la Materia Inmunología Básica.  Además se utilizarán 
para las clases, trabajos y seminarios textos y artículos científicos que estarán 
escritos en su mayoría en inglés. Por eso el conocimiento del inglés figura entre los 
criterios de selección de los estudiantes (ver apartado correspondiente). Si ingresaran 
estudiantes angloparlantes las clases tendrían que ser íntegramente en inglés en 
todas las Materias, algo perfectamente posible ya que todos los docentes e 
investigadores implicados son bilingües. 
 *http://www.ucm.es/info/inmuno/doctorado/Movilidad%20del%20profesorado%20(invitados%20externos).pdf 
 
5.2.D. Financiación.  Fuentes previstas: 
- Becas generales del MEC, ayudas de movilidad para Másteres oficiales, préstamos-
renta Universidad, becas de matrícula en másteres oficiales para titulados en 
desempleo: 
http://www.educacion.es/educacion/universidades/convocatorias/titulados-doctores-
profesores.html 
- Becas para españoles y extranjeros a través de la Agencia Internacional de 
Cooperación para el Desarrollo: http://www.becasmae.es/ 


 
 
 
5.1.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-


aprendizaje de que consta el plan de estudios (ver también Tabla 2A) 
Los módulos, materias y asignaturas cubren de manera complementaria con las 


actividades presenciales, dirigidas y autónomas que se indican en la Tabla 2C todos 
los aspectos de la Inmunología fundamental y avanzada, garantizando la adquisición cs
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de las competencias y conocimientos del título. La oferta de temas de investigación 
para el TFM cubre generosamente el área (ver apartado 6 de profesorado). 


 
     Actividades  
Semestre Módulo Carácter Materias ECTS Presenc. Dirigidas Autónomas 


1.1. Inmunología básica 12 5,0 3,0 4,0 1. Inmunología 
fundamental Obligatorio 


1.2. Inmunología aplicada 12 5,0 3,0 4,0 1 y 2 
2. Inmunología 
avanzada Obligatorio 2.1. Especialidades en 


Inmunología 6 2,5 1,5 2,0 


2 3. Trabajo fin 
de Máster Obligatorio   30 20,5 2,5 7,0 


    Total 60 33,0 10,0 17,0 
 


Tabla 2C. Resumen de Módulos y Materias con distribución de actividades y créditos ECTS 


cs
v:


 1
03


62
84


96
19


61
91


78
60


20
37


9







  
 


 
Denominación MODULO 1. Inmunología fundamental 
Créditos  24 créditos europeos (ECTS) 
Carácter  Obligatorio 
Unidad Temporal Semestral, Semestre 1 
Competencias CG1-5, CE1-5 y CT1-6. Idioma español, salvo en ciertos casos (5.2.C) 
Requisitos  Los que se requieren para la admisión en el Máster.  
Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


Actividades ECTS hasta  
Presenciales/Dirigidas/Autónomas Pres. Dir. Aut. Total Competencias 


Clases magistrales  6,0   4,6 10,6 CG1-5 CE1-5   


Seminarios científicos por expertos 1,0   1,0 2,0 CG1-5 CE1-5   


Prácticas (aula informática, laboratorio) 1,0 1,0   2,0 CG1-5 CE1-5 CT6 


Seminarios sobre artículos científicos  0,8 1,0 2,0 3,8 CG1-5 CE1-5 CT1 


Trabajos escritos individuales/en grupo   4,0   4,0 CG1-5 CE1-5 CT2,5 


Tutorías individuales o colectivas  0,6     0,6 CG1-5 CE1-5 CT3,4 


Preparación y realización de exámenes 0,6   0,4 1,0 CG1-5 CE1-5 CT1-5 


Total 10,0 6,0 8,0 24,0 CG1-5 CE1-5 CT1-6  
Resultados del 
aprendizaje Las competencias que se indican arriba (ver apartado 3.2 para las claves) 


Acciones de 
coordinación  


Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la cuidadosa 
programación de las actividades que dependan de distintas Universidades.  


Sistemas de 
evaluación y 
calificación 


 Evaluación 
Actividades Examen Trabajo Participación 


Clases magistrales    


Seminarios científicos por expertos   


Prácticas (aula informática, laboratorio)   


Seminarios sobre artículos científicos  


50 


Trabajos escritos individuales/en grupo   
30 


Tutorías individuales o colectivas      


20 


- Examen oral o escrito sobre los contenidos de las clases presenciales, hasta el 50% 
- Evaluación de los trabajos y seminarios sobre artículos, hasta el 30%  
- Participación en las actividades presenciales y uso de herramientas virtuales, 20% 
- Será obligatoria la asistencia a al menos el 70% de las actividades presenciales. 


Breve 
descripción de 
los contenidos 


Materia 1.1 Inmunología Básica, 12 ECTS 
Últimos avances científicos sobre la respuesta inmunitaria (moléculas, células y tejidos 
responsables, inflamación, desarrollo de repertorios, técnicas y herramientas 
experimentales con prácticas de laboratorio avanzadas)  
Materia 1.2 Inmunología Aplicada, 12 ECTS 
Interacción entre los patógenos y los agentes de la inmunidad. 
Sistema inmunitario de animales de interés en investigación, sanidad o industria, y su 
utilización como modelos para el estudio de la fisiología o la patología de la inmunidad. 
Inmunología humana, incluyendo inmunopatología (mecanismos, diagnóstico y 
tratamiento: alergia, autoinmunidad, inflamación, trasplante e inmunodeficiencia), 
apoptosis, inmunogenética, inmunoinformática, neuroinmunología e inmunonutrición. 
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Denominación MATERIA 1.1. Inmunología básica 
Créditos  12 créditos europeos (ECTS) 
Carácter  Obligatorio 
Unidad Temporal Semestral, semestres 1 
Competencias CG1-5, CE1-5 y CT1-6. Idioma español, salvo en ciertos casos (5.2.C) 
Requisitos  Los que se requieren para la admisión en el Máster.  
Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


Actividades ECTS hasta  
Presenciales/Dirigidas/Autónomas Pres. Dir. Aut. Total Competencias 


Clases magistrales  3,0   2,3 5,3 CG1-5 CE1,2   


Seminarios científicos por expertos 0,5   0,5 1,0 CG1-5 CE1,2   


Prácticas (aula informática, laboratorio) 0,5 0,5   1,0 CG1-5 CE1,2 CT6 


Seminarios sobre artículos científicos  0,4 0,5 1,0 1,9 CG1-5 CE1,2 CT1 


Trabajos escritos individuales/en grupo   2,0   2,0 CG1-5 CE1,2 CT2,5 


Tutorías individuales o colectivas  0,3     0,3 CG1-5 CE1,2 CT3,4 


Preparación y realización de exámenes 0,3   0,2 0,5 CG1-5 CE1,2 CT1-5 


Total 5,0 3,0 4,0 12,0 CG1-5 CE1,2 CT1-6  
Resultados del 
aprendizaje Las competencias que se indican arriba (ver apartado 3.2 para las claves) 


Acciones de 
coordinación  


Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la cuidadosa 
programación de las actividades que dependan de distintas Universidades.  


Sistemas de 
evaluación y 
calificación 


 Evaluación 
Actividades Examen Trabajo Participación 


Clases magistrales    


Seminarios científicos por expertos   


Prácticas (aula informática, laboratorio)   


Seminarios sobre artículos científicos  


50 


Trabajos escritos individuales/en grupo   
30 


Tutorías individuales o colectivas      


20 


- Examen oral o escrito sobre los contenidos de las clases presenciales, hasta el 50% 
- Evaluación de los trabajos y seminarios sobre artículos, hasta el 30%  
- Participación en las actividades presenciales y uso de herramientas virtuales, 20% 
- Será obligatoria la asistencia a al menos el 70% de las actividades presenciales. 


Breve 
descripción de 
los contenidos 


Últimos avances científicos sobre la respuesta inmunitaria (moléculas, células y tejidos 
responsables, inflamación, desarrollo de repertorios, técnicas y herramientas 
experimentales con prácticas de laboratorio avanzadas)  
 


 
cs


v:
 1


03
62


84
96


19
61


91
78


60
20


37
9







  
 


 
Denominación MATERIA 1.2. Inmunología aplicada 
Créditos  12 créditos europeos (ECTS) 
Carácter  Obligatorio 
Unidad Temporal Semestral, semestres 1 
Competencias CG1-5, CE1-5 y CT1-6. Idioma español, salvo en ciertos casos (5.2.C) 
Requisitos  Los que se requieren para la admisión en el Máster.  
Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


Actividades ECTS hasta  
Presenciales/Dirigidas/Autónomas Pres. Dir. Aut. Total Competencias 


Clases magistrales  3,0   2,3 5,3 CG1-5 CE3-5   


Seminarios científicos por expertos 0,5   0,5 1,0 CG1-5 CE3-5   


Prácticas (aula informática, laboratorio) 0,5 0,5   1,0 CG1-5 CE3-5 CT6 


Seminarios sobre artículos científicos  0,4 0,5 1,0 1,9 CG1-5 CE3-5 CT1 


Trabajos escritos individuales/en grupo   2,0   2,0 CG1-5 CE3-5 CT2,5 


Tutorías individuales o colectivas  0,3     0,3 CG1-5 CE3-5 CT3,4 


Preparación y realización de exámenes 0,3   0,2 0,5 CG1-5 CE3-5 CT1-5 


Total 5,0 3,0 4,0 12,0 CG1-5 CE3-5 CT1-6  
Resultados del 
aprendizaje Las competencias que se indican arriba (ver apartado 3.2 para las claves) 


Acciones de 
coordinación  


Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la cuidadosa 
programación de las actividades que dependan de distintas Universidades.  


Sistemas de 
evaluación y 
calificación 


 Evaluación 
Actividades Examen Trabajo Participación 


Clases magistrales    


Seminarios científicos por expertos   


Prácticas (aula informática, laboratorio)   


Seminarios sobre artículos científicos  


50 


Trabajos escritos individuales/en grupo   
30 


Tutorías individuales o colectivas      


20 


- Examen oral o escrito sobre los contenidos de las clases presenciales, hasta el 50% 
- Evaluación de los trabajos y seminarios sobre artículos, hasta el 30%  
- Participación en las actividades presenciales y uso de herramientas virtuales, 20% 
- Será obligatoria la asistencia a al menos el 70% de las actividades presenciales. 


Breve 
descripción de 
los contenidos 


Interacción entre los patógenos y los agentes de la inmunidad. 
Sistema inmunitario de animales de interés en investigación, sanidad o industria, y su 
utilización como modelos para el estudio de la fisiología o la patología de la inmunidad. 
Inmunología humana, incluyendo inmunopatología (mecanismos, diagnóstico,  
tratamiento y prevención: alergia, autoinmunidad, trasplante e inmunodeficiencia), 
inflamación, apoptosis/citotoxicidad, inmunogenética/genética de poblaciones 
HLA/inmunoinformática, neuroinmunología e inmunonutrición. 


 


cs
v:


 1
03


62
84


96
19


61
91


78
60


20
37


9







  
 


 
Denominación MODULO 2. Inmunología avanzada 
Créditos  6 créditos europeos (ECTS) 
Carácter  Obligatorio 
Unidad Temporal  Semestral, Semestre 1 
Competencias CG1-5, CE5 y CT1-6. Idioma español, salvo en ciertos casos (5.2.C) 
Requisitos  Los que se requieren para la admisión en el Máster.  
Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


Actividades ECTS hasta  
Presenciales/Dirigidas/Autónomas Pres. Dir. Aut. Total Competencias 


Clases magistrales  1,3   1,2 2,5 CG1-5 CE5   


Seminarios científicos por expertos 0,3   0,2 0,5 CG1-5 CE5   


Prácticas (aula informática, laboratorio) 0,3 0,2   0,5 CG1-5 CE5 CT6 


Seminarios sobre artículos científicos  0,2 0,3 0,5 1,0 CG1-5 CE5 CT1 


Trabajos escritos individuales/en grupo   1,0   1,0 CG1-5 CE5 CT2,5 


Tutorías individuales o colectivas  0,2     0,2 CG1-5 CE5 CT3,4 


Preparación y realización de exámenes 0,2   0,1 0,3 CG1-5 CE5 CT1-5 


Total 2,5 1,5 2,0 6,0 CG1-5 CE5 CT1-6  
Resultados del 
aprendizaje Las competencias que se indican arriba (ver apartado 3.2 para las claves) 


Acciones de 
coordinación  


Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la cuidadosa 
programación de las actividades que dependan de distintas Universidades.  


Sistemas de 
evaluación y 
calificación 


 Evaluación 
Actividades Examen Trabajo Participación 


Clases magistrales    


Seminarios científicos por expertos   


Prácticas (aula informática, laboratorio)   


Seminarios sobre artículos científicos  


50 


Trabajos escritos individuales/en grupo   
30 


Tutorías individuales o colectivas      


20 


- Examen oral o escrito sobre los contenidos de las clases presenciales, hasta el 50% 
- Evaluación de los trabajos y seminarios sobre artículos, hasta el 30%  
- Participación en las actividades presenciales y uso de herramientas virtuales, 20% 
- Será obligatoria la asistencia a al menos el 70% de las actividades presenciales. 


Breve 
descripción de 
los contenidos 


Materia 2.1 Especialidades en Inmunología, 6 ECTS 
El contenido de esta materia incluye el estudio de nuevas áreas de desarrollo y 
expresión de la inmunología como son la neurociencia y la nutrición. Además incluye el 
estudio y entendimiento desde un punto de vista clínico de las enfermedades con base 
inmunologíca 
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Denominación MATERIA 2.1. Especialidades en Inmunología 
Créditos  6 créditos europeos (ECTS) 
Carácter  Obligatorio 
Unidad Temporal Semestral, semestre 1 
Competencias CG1-5, CE5 y CT1-6. Idioma español, salvo en ciertos casos (5.2.C) 
Requisitos  Los que se requieren para la admisión en el Máster.  
Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


Actividades ECTS hasta  
Presenciales/Dirigidas/Autónomas Pres. Dir. Aut. Total Competencias 


Clases magistrales  1,3   1,2 2,5 CG1-5 CE5   


Seminarios científicos por expertos 0,3   0,2 0,5 CG1-5 CE5   


Prácticas (aula informática, laboratorio) 0,3 0,2   0,5 CG1-5 CE5 CT6 


Seminarios sobre artículos científicos  0,2 0,3 0,5 1,0 CG1-5 CE5 CT1 


Trabajos escritos individuales/en grupo   1,0   1,0 CG1-5 CE5 CT2,5 


Tutorías individuales o colectivas  0,2     0,2 CG1-5 CE5 CT3,4 


Preparación y realización de exámenes 0,2   0,1 0,3 CG1-5 CE5 CT1-5 


Total 2,5 1,5 2,0 6,0 CG1-5 CE5 CT1-6  
Resultados del 
aprendizaje Las competencias que se indican arriba (ver apartado 3.2 para las claves) 


Acciones de 
coordinación  


Los coordinadores de las Materias de este Módulo velarán por la cuidadosa 
programación de las actividades que dependan de distintas Universidades.  


Sistemas de 
evaluación y 
calificación 


 Evaluación 
Actividades Examen Trabajo Participación 


Clases magistrales    


Seminarios científicos por expertos   


Prácticas (aula informática, laboratorio)   


Seminarios sobre artículos científicos  


50 


Trabajos escritos individuales/en grupo   
30 


Tutorías individuales o colectivas      


20 


- Examen oral o escrito sobre los contenidos de las clases presenciales, hasta el 50% 
- Evaluación de los trabajos y seminarios sobre artículos, hasta el 30%  
- Participación en las actividades presenciales y uso de herramientas virtuales, 20% 
- Será obligatoria la asistencia a al menos el 70% de las actividades presenciales. 


Breve 
descripción de 
los contenidos 


El contenido de esta materia incluye el estudio de nuevas áreas de desarrollo y 
expresión de la inmunología como son la neurociencia y la nutrición. Además incluye el 
estudio y entendimiento desde un punto de vista clínico de las enfermedades con base 
inmunológica 
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Denominación MODULO 3. TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM) 
Créditos  30 créditos europeos (ECTS) 
Carácter  Obligatorio  
Unidad Temporal Semestral, 2º semestre 
Competencias CG1-5, CE1-6 y CT1-6. Idioma español, salvo en ciertos casos (5.2.C) 
Requisitos  Para poder defender al TFM será necesario haber cursado con aprovechamiento los 


Módulos 1 y 2 (30 ECTS).  


Actividades 
formativas y su 
relación con las 
competencias 


 
Actividades ECTS hasta  


Presenciales/Dirigidas/Autónomas Pres. Dir. Aut. Total Competencias 
Trabajo de Fin de Máster 20,5 2,5 7,0 30,0 CG1-5 CE1-6 CT1-6 


 
Para adquirir la competencia específica 6 y afianzar todas las demás competencias 
adquiridas en los Módulos 1 y 2, el estudiante desarrollará una investigación original con 
revisión bibliográfica, potencialmente publicable en revistas especializadas, que amplíe 
las fronteras del conocimiento en Inmunología. Para ello se facilitarán los medios 
necesarios (espacio, instrumentación, materiales, bibliografía y acceso a bases de 
datos) y la asesoría de su director o directora, que deberán ser doctores (ver Acciones 
de Coordinación). El estudiante deberá elaborar una memoria escrita con los resultados 
del TFM, y defenderla ante una Comisión nombrada al efecto (ver Sistemas de 
evaluación). El trabajo desarrollado deberá permitirle en el futuro abordar proyectos más 
ambiciosos como la tesis doctoral, o desarrollar actividades profesionales en el ámbito 
académico, investigador, sanitario o industrial, público o privado, para las que se 
requiera capacitación en investigación en Inmunología. 


Resultados del 
aprendizaje Las competencias que se indican arriba (ver apartado 3.2 para las claves) 


Acciones de 
coordinación 


La asignación de temas y directores se realizará a través de una aplicación informática 
en la que los estudiantes escogerán libremente, asesorados por su tutor, al menos 3 
temas distintos entre los aprobados por la Comisión del TFM en los centros participantes 
que oferten plazas (Tabla 5, apartado 6), y los laboratorios seleccionarán entre los 
alumnos solicitantes los que, a su juicio y previa entrevista personal, puedan tener un 
mejor aprovechamiento de acuerdo con sus méritos previos, sus calificaciones y 
materias optativas en los Módulos 1 y 2. El coordinador del TFM velará para que todos 
los estudiantes dispongan siempre de un director o directora.  


Sistemas de 
evaluación y 
calificación 


La memoria final del TFM deberá ser aprobada por el tutor (apto/no apto) y defendida 
oralmente en acto público ante la Comisión del TFM, que calificará su excelencia sobre 
10 puntos de acuerdo con la escala establecida en el RD 1125/2003, teniendo en cuenta 
los criterios ponderados que siguen:  
- Informe del tutor académico, hasta el 15% 
- Memoria escrita del TFM, hasta el 30%  
- Presentación y defensa del TFM, hasta el 40% 
- Conocimientos y competencias adquiridos, hasta el 15%. 
La Comisión del TFM constará de dos profesores del Máster y uno ajeno a él, y será 
nombrada anualmente por el decano de la Universidad Coordinadora a propuesta del 
Consejo de Coordinación del Máster (ver apartado 5.1.C). 


Breve descripción 
de los contenidos 


En la Tabla 5 del apartado 6 se listan líneas de investigación vigentes en Inmunología, 
entre las que los estudiantes podrán seleccionar libremente posibles TFM.  
Trabajo experimental y bibliográfico: presencialidad mínima del 68% (30h/semana 
presenciales durante 17 semanas). El resto del tiempo serán actividades dirigidas (2,5 
ECTS) y autónomas (7 ECTS). El coordinador del TFM velará para que todos los 
estudiantes dispongan siempre de un director o directora. 
El reparto de la carga docente del TFM se hará como se describe a continuación. 
Trabajo experimental y bibliográfico: presencialidad mínima del 68% (30h/semana 
presenciales durante 17 semanas). La presencialidad implica que el estudiante deberá 
realizar el trabajo experimental "in situ" en el laboratorio donde realice el TFM. El resto 
del tiempo serán actividades dirigidas (2,5 ECTS) y fundamentalmente autónomas (7 
ECTS). 
Los alumnos deberán completar una memoria escrita (máximo 10 páginas) en español o 
inglés con los siguientes apartados (entre paréntesis número máximo de páginas): título, 
autor, director, resumen del trabajo en 200 palabras y publicaciones en su caso (1), 
introducción y objetivos (1), materiales y métodos (2), resultados y discusión resumidos cs
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(4), conclusiones (1), bibliografía (1) y anexos (en su caso). Los alumnos que tengan 
artículos aceptados en revistas del Science Citation Index, podrán entregarlos en lugar 
de la memoria. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre 
su adecuación. 


 
Profesorado, personal investigador y de apoyo necesario y disponible 
 
El Máster admite unos 30 alumnos anuales y suma 60 ECTS, lo cual durante el 
primer semestre supone unas 600 horas presenciales del profesorado (60h por cada 
6 ECTS con un 40% de presencialidad). El personal académico que participa 
actualmente, junto con el personal asistencial y científico (cada uno en el curso más 
relevante) cubre sin problemas dicha carga desde el inicio del Máster en 2010. Los 
trabajos de investigación por valor de 30x30 ECTS durante el segundo semestre se 
reparten entre los casi 100 profesores, facultativos e investigadores disponibles. Los 
profesores  que participan en el máster se dividen en profesores a tiempo completo 
de la UCM y los que colaboran, bien impartiendo seminarios o bien clases o bien 
dirigiendo TFM (Table 3A). El personal a tiempo completo participa todos los años en 
el máster y lleva la mayor carga docente del máster. El resto de profesores 
colaboradores no participa todos los años pero está disponible para ello, por ejemplo 
dirigiendo TFMs. 
 
Todo el personal docente tiene acreditada y dilatada experiencia docente (más de 4 
quinquenios de media, Tabla 3B), investigadora (más de 2,5 sexenios de media) y/o 
profesional (2,5 quinquenios-equivalentes de media) en Inmunología o áreas afines 
relacionadas con la temática del Máster. Casi todos son doctores (>95% de media) 
y/o especialistas en Inmunología.  
 
Resumiendo en el Máster participan profesores de tres Facultades de la UCM, 6 
Hospitales asociados o cercanos a éstas, 3 centros de investigación del CSIC 
asociados o cercanos física o temáticamente, y 3 centros del Instituto de Salud Carlos 
III, los principales con convenios (Tabla 4). Buena parte son IP con proyectos 
financiados y gran experiencia en la dirección de trabajos de investigación 
productivos y participan habitualmente en el Máster poniendo a disposicón de los 
alumnos proyectos para el TFM.  En la Tabla 5 se listan pormenorizadamente los 
proyectos disponibles para TFM.  
 
El Máster incluye a todos los grupos de investigación validados por la UCM para el 
área de Inmunología (http://www.ucm.es/grupos/).  El personal de apoyo tiene una 
dilatada experiencia en la gestión de matrículas y notas (Secretaría), de recursos 
bibliográficos (bibliotecarios) y de control de aulas (celadores).  
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Tabla 3A. Lista nominal de profesores e investigadores participantes 
Profesores  a Tiempo Completo UCM 
Apellidos Nombre Centro de trabajo Categoria Sexenios 
Arnaiz Villena Antonio F. Medicina, UCM CU 6 
Vicente Ángeles F. Medicina, UCM CU 5 
Reche Gallardo Pedro* F. Medicina, UCM PTU 3 
Recio Hoyas Mª José F. Medicina, UCM PCD 2 
Regueiro José R. F. Medicina, UCM CU 5 
Fernández Malavé Edgar F. Medicina, UCM PTU 3 
Lafuente  Esther F. Medicina UCM PTU 3 
Martínez Quiles Narcisa F. Medicina, UCM PCD 2 
Martínez Naves Eduardo F. Medicina, UCM PTU 4 


Roda Navarro Pedro F. Medicina, UCM PCD 2 
Sazedon Ayuso Rosa F. Medicina, UCM PTU 2 
Varas Alberto F. Medicina, UCM PTU 4 
Martín Villa José M. F. Medicina, UCM PTU 4 
Gómez del Moral  Manuel F. Medicina, UCM PTU 2 
Zapata González Agustín G. F. Biología, UCM CU 6 
de la Fuente del Rey Mónica F. Biología, UCM CU 6 
Cuellar Carmen F. Farmacia, UCM PTU 3 
     
* Coordinador del máster; CU: Catedrático Univ; PTU: Prof. Titul. Univ.; PCD: Prof. Contr. Doctor 
 
Ivestigadores Colaboradores más destacados 
Apellidos Nombre Centro de trabajo 
Alarcón Sánchez Balbino José CSIC - UAM 
Alcamí Pretejo José Inst Sal Carlos III CNBF 
Allende Martínez Luis M. Hospital 12 de Octubre 
Alvarez Vallina Luis Hospital Puerta de Hierro 
Antón Cantó Luis C. CSIC-UAM 
Antón Inés CBM 
Dea Ayuela Auxiliadora Universidad Cardenal Herrera-CEU, Valencia 
Gallardo Frontaura Carmina CISA-INIA, Valdeolmos, Madrid, Spain 
Nogal Ruiz Juan José Facultad de Farmacia, UCM 


Siles Lucas Mar 
Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de 
Salamanca 


de Gorgolas Hernández Miguel  Fundación Jiménez Díaz –Capio 
García Delgado.  Rosa Fundación Jiménez Díaz –Capio 
Barber Domingo CNB 
Balomenos Dimitrios CNB/CSIC 
Bernabeu Quirante Carmelo CSIC/CIB 
Cabañas Gutiérrez Carlos IF/CSIC-UCM 
Carrasco Yolanda CNB 
Casanovas Miguel Inmunotek SA 
Carrera Ramírez Ana Clara CNB-CSIC 
Corbi López Ángel Luis CSIC 
de Lucio Cazaña F. Javier UAH 
del Pozo Abejón Fund. Jiménez Díaz 
del Val Latorre Margarita Inst Sal Carlos III CNBF 
Domínguez Juncal Javier SGIT/INIA 
Ezquerra Martínez Ángel SGIT/INIA 
Fernández  Elena Hosp. La Princesa 
Fernández-Cruz Eduardo Hospital Gregorio Marañón 
Fernández Caldas Enrique Inmunotek SA 
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Fresno Escudero Manuel UAM 
Galindo María Hosp.. 12 de Octubre 
Galocha Begoña CBM MHC 
García Pardo Mª Ángeles CSIC 
García Rodríguez Mª Cruz Hospital La Paz 
García Sanz JoséAlbertoio CIB/CSIC 
Gaspar Alonso-Vega Mª Luisa Inst Sal Carlos III CNBF 
Gil Herrera Juana Hospital Gregorio Marañon 
Lauzurica  Pilar Inst Salud Carlos III 
Ledo Beatriz Milteny, Inc 
Longo Areso Natividad Hospital Gregorio Marañón 
Lopez  Daniel Inst Salud Carlos III 
López de Castro Álvez José A. UAM 
López Trascasa Margarita Hospital La Paz 
Marcos Sánchez Ascensión CSIC Inst. Frío 
Martínez Alonso Carlos CSIC 
Mellado  Mario CNB/CSIC 
Márquez Rodas Iván Hospital Gregorio Marañón 
Martín Ventura José Luis Fundación Jiménez Díaz 
Mérida San Román Isabel CSIC 
Moneo Goiri Ignacio Instituto de Salud Carlos III 
Muñoz Calleja Cecilia Hosp. de la Princesa 
Muñoz Fernández Mª Ángeles Hospital Gregorio Marañón 
Navarro Capístegui Joaquín Hospital Gregorio Marañón 
Nova  Esther CSIC Inst. Frío 
Pablos Álvarez José Luis Hospital 12 de Octubre 
Paz Artal Estela Hospital 12 de Octubre 
Portolés Pérez Pilar Instituto de Salud Carlos III 
Prieto Martín Alfredo UAH 
Ramiro Almudena CNIO 
Rez. de Córdoba Santiago CSIC/CIB 
Rodríguez-Fernández José Luis CIB 
Rodríguez Sáinz Carmen Hospital Gregorio Marañón 
Rodríguez Zapata Manuel UAH 
Rojo Hernández José María CSIC/CIB 
Roy Garbiñe Hosp. RyC  
Sánchez-Corral Gómez Pilar Hospital La Paz 
Sánchez-Mateos Rubio Paloma Hospital Gregorio Marañón 
Sanz Merino Eva UAH 
Sánchez-Ramón Silvia Hopsital Clínico San Carlos 
Subiza Garrido-Lestache José Luis Hospital Clínico 
Teixidó Calvo Joaquín CIB-CSIC 
Toribio García Mª Luisa CBM-CSIC (UAM) 
Vega Palacios        Miguel A CIB-CSIC 
Vicario Moreno José Luis Hosp. Niño Jesús (UAM) 
Vilches Ruiz Carlos Hospital Puerta de Hierro 
Vivanco Martínez Fernando Fundación Jiménez Díaz 
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Tabla 3B. Descripción del personal disponible, incluye todos los colaboradores 
	  	   	  	   Experiencia	  
	  	   	  	   Docente	   Investigadora	  
Categorias	  Academicas	   n	   Quinquenios	   Sexenios	  
Catedrático	  Universidad	   9	   5,2	   5,3	  
Prof.	  Titular	  Universidad	   10	   4,1	   3,2	  
Prof.	  Contratado	  Doctor	   4	   2.1	   1.7	  
PA	  (6h/semana)	   3	   0.8	   0.7	  
PACCSS	  (3/h	  semana)	   6	   3.5	   2.9	  


Subtotal	  	   32	   4,7	   4,3	  
Categorías	  científicas	   n	   	  	   	  	  
Profesor	  Investigación	   10	   5,4	   5,2	  
Investigador	  Científico	   2	   3,8	   3,2	  
Científico	  Titular	   9	   2,1	   1,7	  
Ramón	  y	  Cajal,	  Carlos	  III,	  CAM	   6	   0,5	   0,5	  


Subtotal	  	   27	   3,0	   2,7	  
Categorías	  asistenciales	   n	   	  	   	  	  
Facultativo	  Especialista	  de	  Area	   23	   	  	   	  	  
Miguel	  Servet,	  Post	  MIR	   5	   	  	   	  	  


Subtotal	  	   28	   	  	   	  	  
Total	  personal	  disponible	   87	   	  	   	  	  


	   	   	   	  
Personal de apoyo   n	   Vinculación	   Experiencia	  
Secretaría  3	   Contrato	   >	  10	  años	  
Bibliotecarios	   3	   Contrato	   >	  7	  años	  
Celadores	   3	   Contrato	   >	  11	  años	  


Total	   9	   	  	   	  	  
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Tabla 4. Centros participantes  
*con concierto (Hospitales asociados), **con convenio 
  


Universidad Complutense de Madrid 
Facultades 


Medicina Biología Farmacia 
Dpt. Microbiología I Dpt. Fisiología Animal Dpt. Parasitología 
Dpt. Biolología Celular Dpt. Biolología Celular  


Centros Sanitarios Asociados 
Gregorio Marañón*,  Clínico San Carlos*, 12 de Octubre* 
Fundación Jimenez Díaz, Hospital Carlos III, Centro de Transfusión 


Centros de Investigación 
CSIC: CIB**, CBM, ICTAN**  
Inst. Salud Carlos III: CN. Microbiología, CNIC y CNIO 
INIA, Ciemat   


 Empresas  
Grifols, Inmunotek   
   
 
 
 


Tabla 5. Oferta de proyectos para la realización del TFM 


TITULO PROYECTO FIN DE MASTER     


Inmunología molecular IP Centro  


Generación y caracterización de anticuerpos multivalentes basados en 
anticuerpos anti-CD137 inmunoestimulantes. Álvarez Vallina, Luis 


HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
PUERTA DE HIERRO. 
MAJADAHONDA 


Estudio coordinado de nuevas moléculas implicadas en la diabetes 
mellitus: papel de la citokina TWEAK y del bisfenol en la nefropatía 
diabética 


Bosch Martínez, Ricardo Med, UAM 


Interacciones de la tetraspanina CD9 con otras proteínas Cabañas Gutiérrez, Carlos CBM, CSIC 


Regulación mutua entre HIF-1a y RARb de Lucio Cazaña, Francisco 
Javier Med, UAH 


Asma y proteínas supresoras de la señalización de citocinas (SOCS): 
Evaluación del papel de SOCS3 en la regulación del asma y su 
aplicación como nueva diana terapéutica para el control del asma 


del Pozo, Victoria Hosp. F.J. Díaz 


Reconocimiento de antígenos virales por linfocitos T CD8+ del Val, Margarita CBM, CSIC 


Hypoxia sensing, signaling and adaptation García Bermejo, Laura Hosp. RyC 


Papel regulador del receptor leucocitario CD69 y su regulación génica Lauzurica, Pilar  CNM-ISCIII 
Modelos experimentales de septicemia humana puesta a punto y pruebas 
de eficacia Llamas Miguel Ángel Diomune SL 
Análisis del sistema de quimioquinas en la respuesta inflamatoria 
asociada al cáncer Mañes, Santos CNB, CSIC 


Regulación y transducción de señales de la proteína oncogénica 
Cortactin durante la motilidad celular y bacteriana Martínez Quiles, Narcisa Inmunología. Facultad de 


Medicina. UCM 
Proteómica y señalización redox en células del sistema inmune Martínez Ruiz, Antonio Hosp. dl Princesa 
Estudio de la relevancia funcional que tiene la estabilización de las 
diferentes conformaciones de los receptores de quimioquinas en la 
superficie celular 


Mellado, Mario CNB, CSIC 


Papel de SOCS1 como supresor de tumores Mellado, Mario CNB, CSIC 


LAs diacilglicerol quinasas en el control de la respuesta inmune Merida, Isabel CNB, CSIC 


Fisiopatología de la activación del linfocito T Regueiro, José R. Med, UCM 


Immunological synapse and lymphocyte decisions Roda Navarro, Pedro Med, UCM cs
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Estudio in vitro e in vivo de la regulación del proceso de reconocimiento 
de antígeno y respuesta de linfocitos B por quimioquinas 


Rodríguez Carrasco, 
Yolanda CNB, CSIC 


Efecto de la ingesta de probióticos en factores inmunológicos de mujeres 
con mastitis. Ensayo clínico. 


Rodríguez Gómez, Juan 
Miguel 


Departamento de Nutrición. 
Facultad de Veterinaria 


Papel de isoformas de PI3 quinasa en activación y supervivencia de 
linfocitos T Rojo, José María CIB, CSIC 


Role of the Gadd45 family and p38MAPK in tumor suppression and 
autoimmunity Salvador, Jesús María CNB, CSIC 


Nuevas funciones para el receptor de necrosis CLEC9A Sancho Madrid, David 
Centro Nacional de 
Investigaciones 
cardiovasculares (CNIC) 


Caracterización de la señalización implicada en  estimulación por 
quimioquinas de la adhesión linfocitaria e invasión de células tumorales Teixidó Calvo, Joaquin CIB, CSIC 


      


Inmunología celular y tisular IP Centro  
Alteraciones del estado de maduración de linfocitos B y desarrollo de 
infección y rechazo en trasplante cardiaco Carbone, Javier Hosp. G. Marañón 


Estudio de la población pseudo-innata de linfocitos B CD19+CD45R- , 
en modelos de infección TLR-dependientes. de Andrés Muguruza, Belén  CNM-ISCIII 


Implicación de las células inmunitarias en el proceso de envejecimiento de la Fuente, Mónica Bio, UCM 
Resistencia a insulina y leptina asociadas al envejecimiento: papel  
de las citoquinas y efecto de la restricción calórica Fernández Agulló, Teresa  Univ. RJC 


Diferenciación y fisiopatología de las células TH17: implicación de las 
isoformas de Ras Fernández-Malavé, Edgar Med, UCM 


Ontogenia de la diversidad de las Igs y la función de linfocitos B 
pseudo-innatos. Control genético de la hematopoyesis embrionaria y del 
establecimiento de linajes celulares 


Gaspar, Mª Luisa Inst. Carlos III 


Biología de los receptores activadores de los linfocitos citolíticos y sus 
ligandos Hugh, Reyburn CNB, CSIC 


Papel de N-Ras en el desarrollo y función de los linfocitos iNKT y Tgd 
productores de IL-17 Jiménez Pérez, Eva Med, UCM 


Estudio de los componentes celulares t (th1, th2, th17 y treg) y 
regulacion de la expresion de la cadena z del complejo cd3 en pacientes 
con adenocarcinoma gastrico 


Martín Villa, J Manuel Med, UCM 


Antígenos lipídicos reconocidos por linfocitos T y su papel en la 
respuesta inmune de tipo Th1 y Th2 Martínez Naves, Eduardo Med, UCM 


Peptidasas y Células Reguladoras Nogueira Alvarez, 
Montserrat  Univ. Santiago 


La implicación de las vías moleculares del receptor de linfocito T y 
JAK/STAT en la patogenia del linfoma T cutáneo Ortiz Romero, Pablo Luis Hosp. 12 Octubre 


Estudio de los niveles de expresión de VIP y sus receptores en pacientes 
con artritis de reciente comienzo. Determinación de su potencial como  Perez Gomariz, Rosa 


Departamento de Biología 
Celular (Facultad de 
Biología, UCM) 


Implicación de ICOS y PI3 quinasa en homeostasis y función de 
subpoblaciones T 


Portolés, Pilar 
Centro Nacional de 
Microbiología, Instituto de 
Salud Carlos III 


Estudio Multicéntrico sobre la Producción de Anticuerpos frente a 
TYpHim Vi® (EMPATHY) para la investigación de deficiencia de 
anticuerpos frente a antígenos polisacáridos. 


Sánchez Ramón, Silvia  Hosp. G. Marañón 


Evaluación del efecto de la gammaglobulina intravenosa sobre el éxito 
gestacional en parejas con fallo de implantación recurrente con 
expansión de células natural killer 


Sánchez Ramón, Silvia  Hosp. G. Marañón 


Caracterización bioquímica de los ligandos para el receptor del sistema 
inmune NKG2D Valés Gómez, Mar CNB, CSIC 


Determinación del papel de GRK2 como coordinador de la 
diferenciación y migración tímica van Santen, Hisse Martien CBM, CSIC 


Implicación de la ruta de señalización BMP2/4 en la biología de las 
células NK humanas Vicente López, Mª Angeles Med, UCM 


Organización de la red epitelial tímica. Papel de EphB2 y EphB3 y sus 
ligandos, ephrina B1 y ephrina B2, en sus distintas fases Zapata González, Agustín Bio, UCM 


      


Inmuninformática e inmunogenética IP Centro  
Estudio genético-epidemiológico de amerindios inmigrantes en Madrid: 
genes de obesidad y de histocompatibilidad Arnaiz Villena, Antonio Centro de Transfusión de la 


CAM 
Genetic susceptibility of occupational asthma Bernstein, David   cs


v:
 1


03
62


85
07


79
72


35
41


05
55


10
6







Caracterización de perfiles génicos discriminatorrios de sensibilización y 
tolerancia alergénica: Alergia respiratoria por polen de olivo Cárdaba, Blanca IIS- Fundación Jiménez Díaz 


Estudio genético en deficiencia selectiva de IgA y enfermedad celiaca   Fdez-Arquero, Miguel Hosp. Clínico SC 
Factores virológicos y genéticos implicados en el control del virus de la 
inmunodeficiencia humana (VIH-1) 


Fernández-Cruz Pérez, 
Eduardo  Hosp. G. Marañón 


Estimulación Pan-poblacional de la respuesta de los linfocitos T frente a 
epítopos conservados del virus de la hepatitis C Reche Gallardo, Pedro Med, UCM 


Genes del complemento y predisposición a enfermedades Rodríguez de Córdoba, 
Santiago CIB, CSIC 


Factores  genéticos de la inmunidad innata (genes KIR) asociados a la 
inducción de respuestas inmunológicas frente al virus de la 
inmunodeficiencia humana (VIH-1)  


Rodríguez Sainz, Carmen  Hosp. G. Marañón 


Esclerosis múltiple: encruciada entre genética, inmunología y virología Urcelay, Elena Hosp. Clínico SC 
Estudio de la detección de bandas oligoclonales en lagrimas. Papel en el 
diagnóstico y pronóstico de la EM 


Villar Guimerans, Luisa 
Maria Hospital Ramón y Cajal 


      


Inmunopatología IP Centro  


p21 su relación en la activación de macrófagos y SLE Balomenos, Dimitri  CNB, CSIC 


RED de investigación en inflamación y enfermedades reumáticas  Barber Castaño, Domingo CNB, CSIC 
Identificación y validación de micrornas (miRnas) como nuevos 
biomarcadores predictivos de desarrollo de fracaso renal agudo (FRA) 
tras cirugia cardiaca.  


Candela Toha,  Angel Hosp. RyC 


Receptores y vías de señalización del péptido intestinal vasoactivo (VIP) 
en cáncer renal: papel potencial como dianas terapéuticas Carmena Sierra, María José Med, UAH 


Estudio multicéntrico para la validación de los biomarcadores de 
elección que reflejan la respuesta  individual de los pacientes 
trasplantados de órganos sólidos al tratamiento inmunosupresor 


Castro Panete, Mª José Hosp. 12 Octubre 


Caracterización clinica e inmunologica de la urticaria crónica asociada a 
sensibilización al parásito Anisakis simplex  Daschner, Alvaro   


RED Temática de Envejecimiento y Fragilidad del Instituto de Salud 
Carlos III de la Fuente, Mónica 


Departamento de Fisiología 
Animal II. Facultad de 
Biológicas 


Modelos de envejecimiento prematuro en ratones. Mecanismos 
inmunitarios implicados y estrategias para aumentar la longevidad 


de la Fuente, Mónica 
Departamento de Fisiología 
Animal II. Facultad de 
Biológicas 


Factores de riesgo, evolución y tratamiento de las enfermedades 
cardiovasculares y sus mecanismos moleculares. RED ESPAÑOLA DE 
ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES 


Fresno, Manuel CBM, CSIC 


Identificación y validación de microRNAs como nuevos biomarcadores 
de evolución del daño renal isquémico tras cirugía cardiaca y en el 
trasplante renal.  


García Bermejo, Laura Hosp. RyC 


Detección de alergenos de Anisakis según la procedencia del pescado y 
tratamientos tecnológicos específicos González Muñoz, Miguel   


Origen y consecuencias de la inflamación en Depresión: un estudio 
traslacional Leza Cerro, Juan Carlos Med, UCM 


Desregulación del sistema del complemento y enfermedad. Expresión 
génica y sintesis de C1 inhibidor ene le angioedema hereditario y 
mejoras en la caracterización de patologías asocidas a la vía alternativa 


López Trascasa, Margarita  Hosp. La Paz 


Efectos de la actividad fisica y la condicion fisica en nuevos 
biomarcadores de riesgo metabolico y cardiovascular en escolares sanos 
y adolescentes con sindrome de down (sd). 


Marcos, Ascensión Directora del Grupo de 
Inmunonutrición. CSIC 


RED de investigación en inflamación y enfermedades reumáticas 
(RIER) Mellado, Mario CNB, CSIC 


Mecanismos celulares y moleculares en enfermedades inflamatorias 
crónicas y autoinmunes Mellado, Mario CNB, CSIC 


Mechanisms to atttack steering effectors of rheumatoid sindromes with 
intensive therapy choices Mellado, Mario CNB, CSIC 


Factores celulares y modelos de intervención fisiopatológica en las 
enfermedades inflamatorias crónicas Pablos Alvarez, José Luis Hosp. 12 Octubre 


Regulación de la muerte celular por tumores y patógenos como 
mecanismo de evasión del sistema inmune Pardo, Julian Ciencias, UZ 


Fenotipo y función linfocitarios y defectos de la cadena alfa mutada en 
la inmunodeficiencia humana de CD8 Paz, Estela Hosp. 12 Octubre 


Validación del efecto terapéutico del sistema VIP/PACAP en 
enfermedades reumáticas. Perez Gomariz Rosa Bio, UCM 
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Función de Gadd45 en activación de linfocitos T en enfermedades 
autoinmunes Salvador, Jesús María CNB, CSIC 


Mechanisms to atttack steering effectors of rheumatoid sindromes with 
intensive therapy choices Salvador, Jesús María CNB, CSIC 


Molecular and cellular mechanisms in chronic inflammatory and 
autoimmune diseases-MACIA  Salvador, Jesús María CNB, CSIC 


Implicación de las proteínas CFHR (Complement Factor H-related 
proteins) en el Síndrome Hemolítico-Urémico atípico: análisis 
proteómicos y genómicos, y crosreactividad con autoanticuerpos anti-
factor H. 


Sánchez-Corral, Pilar  Hosp. La Paz 


Red temática de investigación cooperativa en cáncer Santos, Eugenio   


Receptores de adhesion: función en homeostasis y tolerancia Urzainqui, Ana C Hosp. dl Princesa 


      
Inmunoprofilaxis, inmunoterapia e infección IP Centro  
Activación de las células NK y su producción clínica para el tratamiento 
de cánceres hematológicos Anel Alberto Ciencias, UZ 


Mecanismos efectores del sistema inmune y su aplicación a la 
inmunoterapia anti-tumoral Anel Alberto Ciencias, UZ 


Caracterización de alérgenos Carnés, Jerónimo    


Inmunomodulación por antígenos de Anisakis simplex.  Cuéllar de Hoyo; Mª del 
Carmen Farm, UCM 


Caracterización clinica e inmunologica de la urticaria crónica asociada a 
sensibilización al parásito Anisakis simplex  Daschner, Alvaro   


Desarrollo de una vacuna para el control de  artrópodos hematófagos 
vectores de patógenos que afectan a los animales  domésticos y silvestres 
y al hombre. 


de la Fuente García, José INIA 


Caracterización de Siglecs porcinos y su posible implicación en la 
infección por el virus del Síndrome Reproductivo y Respiratorio 
Porcino 


Domínguez, Javier INIA 


Estrategias para mejorar la eficacia de vacunas DNA: Uso de scFv para 
direccionamiento de antígenos vacunales a receptores de 
APC 


Ezquerra, Angel INIA 


Nuevos inhibidores de JAK2 como agentes antileucémicos                                         Fernández Ruiz, Elena Hosp. dl Princesa 
La eritropoyetina como factor promotor de la reparación renal tras el 
daño isquémico. su uso preventivo y terapéutico de la NTA asociada al 
transplante renal 


García Bermejo, Laura Hosp. RyC 


RED de terapia celular García Sancho, Javier Med, UVallad 


Red de Terapia Celular (TerCel) García Sancho, Javier Med, UVallad 


RED de Inmunoterapia "Inmunonet" González Fernández, Africa Univ. Vigo 
Efecto del tratamiento con MSH sobre la respuesta a la sepsis inducida 
por  LPS 


López-Calderón Barreda, 
Asunción 


Catedrática de Fisiología, 
Facultad de Medicina 


Project ChagasEpiNet Miles, Michael    
La saliva de Phlebotomus perniciosus como fuente en la búsqueda de 
potenciales dianas para el desarrollo de vacunas frente a Leishmania 
infantum 


Molina Moreno, Ricardo Inst. Carlos III 


Potencial antitumoral de anticuerpos anti-CCR7 Muñoz Calleja, Cecilia Hosp. dl Princesa 
Procesos inflamatorios y neuropatogenia asociada a la infección VIH+: 
nuevas aproximaciones terapéuticas 


Muñoz-Fernández, Mª 
Ángeles Hosp. G. Marañón 


Regeneración celular cardiaca con láser y células madre autólogas de 
médula ósea en pacientes con enfermedad coronaria y angina refractaria Reyes Copa, Guillermo   


Desarrollo de modelos preclínicos in vivo con ratones humanizados para 
validar nuevas terapias regenerativas con células madre hematopoyéticas Toribio, Mª Luisa CBM, CSIC 


Bases moleculares y celulares de la regeneracion hematopoyetica y la 
generación de leucemias: implicaciones fisiológicas y patológicas de 
notch y micrornas" 


Toribio, Mª Luisa CBM, CSIC 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 
El grueso de la docencia será impartido en la Facultad de Medicina de la UCM en en 
las instalaciones con las que cuenta el área de Inmunología del Departamento de 
Microbiología I. El área de Inmunología de la Facultad de Medicina UCM que 
coordinará el Máster, cuenta con una Secretaría de alumnos, que colaborará en la 
gestión del Máster. Por otro lado, cada uno de los departamentos de la UCM que 
participan en el Máster, dispone de instalaciones materiales adecuadas: aulas, 
laboratorios, aulas de informática, biblioteca, salas de lectura, etc., que serán 
utilizadas según las necesidades para garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas. Los departamentos cuentan con tecnologías de uso 
educativo (pizarras digitales, etc.) que podrán ser utilizadas para las enseñanzas del 
Máster cuando corresponda.  
 
Todos los departamentos cumplen la legislación vigente en cuanto a accesibilidad y 
diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. Disponen de conexión inalámbrica (WIFI) y de servicio 
de cafetería, comedor y reprografía.  
 
El Máster contará con los servicios generales de la UCM  (Servicio de Unidad 
Técnica); de revisión y seguridad de los laboratorios (Servicio de Riesgos Laborales); 
y de recogida sistemática de residuos peligrosos (Oficina de Medio Ambiente). La 
UCM también cuenta con el Campus Virtual, de gran implantación en los últimos 
años, que será un importante recurso de coordinación para los profesores y alumnos 
del Máster. Como cualquier alumno oficial de estas universidades los alumnos del 
Máster disfrutarán de los servicios de la red de internet de la Universidad y en 
particular de la cobertura Wifi que actualmente se va extendiendo a todos los 
campus. 
 
 Se describen en las próximas páginas los recursos, materiales y servicios que 
estarán disponibles para investigación y docencia del Máster. 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 
Inicialmente, y  a corto plazo no se estima necesaria la compra de recursos 
materiales y de servicios para la puesta en marcha del Máster al contar con todos los 
medios para ello, si bien sería deseable contar con un Técnico por laboratorio de 
investigación para la Facultad de Medicina de la Complutense. 
 
 
 
 


cs
v:


 1
03


62
85


16
05


00
49


71
84


87
88


1







  


 


INVESTIGACIÓN 
 
Laboratorios 
Laboratorios para prácticas experimentales y seminarios prácticos. 
Dotados del instrumental y equipamiento necesarios para realizar las 
correspondientes prácticas.   
Características  
Número total de laboratorios: 22 
Puestos de trabajo: 350 


 


Gran equipamiento: 
 
Cabinas de flujo, Ultracentrífugas, 
Microscopios de fluorescencia, 
Documentadotes de geles, 
Citómetros de flujo, Elispot 
 


Pequeño equipamiento: 
 
Centrífugas, Incubadores de CO2, 
Microscopios, fuentes de electroforesis, 
agitadores, secadores de geles, speed 
vac, reveladores de geles, baños 
térmicos, lámparas ultravioleta 


Servicios Centrales 
Recursos centralizados de las Universidades a disposición de los  investigadores, 
que estarán disponibles para el desarrollo del Máster 
 
DOCENCIA 
 
Aulas 
Donde se imparten clases magistrales y se realizan exámenes y presentaciones 
por parte de los estudiantes. Todas las aulas están dotadas de equipos 
informáticos y de proyección analógica y digital para presentaciones multimedia; 
conexión a internet, pizarras clásicas e interactivas y pupitres.  
En todos los centros implicados en el Máster hay, además, aulas preparadas 
para clases remotas (videoconferencias) para facilitar la participación de los 
estudiantes matriculados en otros centros o Comunidades. 
Características 
Número total de aulas: 20 
Puestos: 500 
Recursos didácticos materiales: 
Cañones de luz para proyecciones, ordenadores (1-2 por aula). 
Páginas web:  www.ucm.es/info/inmuno 
Aula virtual: www.ucm.es/campusvirtual/CVUCM 
 
 
Bibliotecas 
 
Centrales y locales o pertenecientes a los departamentos implicados en el 
Máster. 
La Biblioteca Universitaria es un servicio general accesible para todos los 
estudiantes, profesores e investigadores y personal de las Universidades. Su 
objetivo es gestionar y poner a disposición de la comunidad universitaria un 
conjunto de recursos y servicios de información como apoyo a sus actividades de 
aprendizaje, docencia e investigación. 
Las Bibliotecas Universitarias del Máster son miembros del Consorcio de 
Bibliotecas Universitarias y están integradas en la Red REBIUN. En concreto la 
biblioteca de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense dispone de 
un Plan estratégico 2007-2009) (http://www.ucm.es/BUCM/intranet/doc7519.pdf) 
para integrarse totalmente en el nuevo entorno europeo de conocimiento que cs
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incluye más financiación e infraestructuras, profundizar en su función social y 
desarrollar una mayor presencia internacional, así como dotarse de una política 
de excelencia  en materia de gestión de sus colecciones.  
 
SERVICIOS QUE OFRECE: 
• Salas de lectura para la consulta de las colecciones de la Biblioteca y para el 


estudio y la investigación, dotadas de equipamientos informáticos y red wi-fi  
• Equipos para la reproducción de documentos respetando la legislación de 


propiedad intelectual. 
• Un catálogo de los fondos bibliográficos accesible en internet  (incluido el  


PRÉSTAMO MADROÑO a nivel autonómico en la comunidad de Madrid) que 
permite localizar las obras y recursos integrados en las colecciones, sugerir la 
compra de nuevos títulos, renovar préstamos y buscar la bibliografía 
recomendada en los  programas docentes. 


• Servicios para el acceso a las colecciones bibliográficas: préstamo a domicilio, 
préstamo intercampus, lectura en sala. 


• Consulta remota a los recursos electrónicos contratados por la Biblioteca: 
bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, portales de internet 
(http://revistas.ucm.es/portal/) 


• Préstamo interbibliotecario: localización y obtención de documentos no 
disponibles entre las colecciones gestionadas por la Biblioteca. 


• Orientación y formación en el uso de la Biblioteca y de sus recursos 
tecnológicos e documentales 


• Asesoramiento en las búsquedas y localización de información. 
• Información bibliográfica y documental especializada y personalizada. 
• Utilización de las bibliotecas por personas ajenas  a la comunidad universitaria 


en calidad de usuarios externos autorizados. 
Las bibliotecas locales de los departamentos implicados ofrecen además acceso 
a las últimas ediciones de la práctica totalidad de los libros del área de 
Inmunología. Además, estos departamentos presentan subscripciones 
electrónicas a las revistas más importantes del area:  Nature Immunology 
(http://www.nature.com ),  Immunity (http://www.immunity.com),  Journal of 
Immunology (http://www.jimmunol.org) 
 
 
OTROS RECURSOS RELEVANTES A LAS LÍNEAS Y CURSOS DEL MÁSTER 
 
• Predicción de epítopos T y B http://imed.med.ucm.es/Tools/ 
• Seminarios semanales de investigación en Inmunología en todos los centros.  
• Tablón de seminarios CBM, CNB, CIB, CNIO 
• Sesiones Clínicas de Inmunodeficiencias (Hospital La Paz), Dermatología (Hospital 12 de 


Octubre), Inmunopatología (Gregorio Marañón) 
• Web específica de Doctorado http://www.ucm.es/info/inmuno/doctorado.htm y de Máster (en 


trámite) 
• Proyectos de investigación financiados en Inmunología (Tabla 5) 
• Grupos de Inmunología validados por la UCM y la ANEP: 


Ref.  Facultad Nombre y enlace  
920192 Medicina GENÉTICA DE ENFERMEDADES AUTOINMUNES 
920361 Medicina INMUNOGENÉTICA E INMUNOLOGÍA DE LAS MUCOSAS 
920631 Medicina INMUNOBIOLOGÍA LINFOCITARIA 
910012 Biología VIP, PACAP Y SISTEMA INMUNE 
910379 Biología ENVEJECIMIENTO, NEUROINMUNOLOGÍA Y NUTRICION 
910552 Biología DIFERENCIACIÓN DE LINFOCITOS T 
911119 Farmacia INMUNOBIOLOGÍA E INMUNOMODULACIÓN PARASITARIA  
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Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 
 
El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 
instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan 
de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el 
servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y 
mantenimiento. 
 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los 
servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de 
grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. 
 
Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los 
recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los 
programas de las materias. 
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8. Resultados Previstos: Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
Con la intención de garantizar la excelencia académica y la calidad del programa 
formativo, es necesario contar con mecanismos que nos permitan mantener y/o 
renovar nuestra oferta y controlar y revisar dichos programas formativos. Las 
tasas de graduación, abandono y eficiencia, son indicadores claros del éxito y 
eficacia del programa, en tanto en cuanto nos proporcionan un valor cuantitativo 
sobre los resultados de nuestros estudiantes. En nuestro caso, el referente más 
inmediato lo tenemos en los datos obtenidos para el Máster en Investigación en 
Inmunología conjunto con la UCM y UAH que se viene impartiendo desde el 
curso 2010/11 y que se extinguirá con el presente máster en Investigación en 
Inmunología. 
 
8.1.1. Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan las 
enseñanzas en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico 
más en relación a su cohorte de entrada. En el curso 2011/12 la tasa de éxito 
para el master precedente fue del 95.7 %.  Por tanto, estimamos que la tasa de 
graduación siga siendo muy elevada (≥ 90%). 
 
8.1.2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el 
año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el 
anterior. En el curso 2011/12 la tasa de éxito para el master precedente fue del 
0.0% estimamos que en el presente título siga igual (≤ 5%) 
 
8.1.3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Como ha ocurrido en el precedente Máster en Investigación en Inmunología, 
estimamos que la tasa seguirá siendo ≥ 90%. 
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AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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Otros recursos humanos 
Los centros implicados cuentan con personal de apoyo (PAS) o empresas 
contratadas para las tareas administrativas, económicas, de biblioteca, limpieza, etc 
relacionadas con el Máster, con una experiencia acreditada y dilatada en el 
doctorado existente. 
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